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INTRODUCCION 

El objeto <lel control del tránsito aéreo es el <le asegu

rar en tiempo real, la circulac16n de aviones civiles y milita 

res utilizando el espacio n6reo por el mejor y más seguro de -

los caminos, y también prevenir las colisiones. 

El incremento del volumen del tránsito aéreo y <le las ve 

locidades de crucero, vuelven al control de tránsito aéreo ca
da vez más complejo. 

Parece que los métodos convencionales que todavía ser--

v(an hace pocos anos, llevan a problemas de saturación en ca-
sos cada vez más numerosos. 

Estos efectos de saturaci6n provienen de un cierto nóme

ro de razones, de las cuales, las más importantes son: 

a).- La gran concentración urbana y la limitaci6n del nó 

mero de aeropuertos por su costo. 

b).- La saturaci6n del espacio aéreo como consecuencia -

de los tiempos de separación que se usan actualmente. 

c).- La saturaci6n de las posibilidades del tratamiento 

de las informaciones provocando por el volumen creciente de <l~ 

tos tratados en tiempo real. 
El papel del control de tránsito aéreo es el de vigilar 

constantemente el desarrollo del tránsito con el objeto de de

tectar los conflictos potenciales entre las rutas previstas <le 

los aviones y comunicar a los pilotos las consignas convenien

tes para proporcionar seguridad. 
Los medios que pueden emplearse para asegurar esta tarea 

llevan a dividir el conjunto del espacio aéreo en "sectores" -

que pueden considerarse como unidades aut6nomas de control que 
son responsables tle una región del espacio delimitada al mismo 

tiempo tanto gcogrdficamcnte como en altura. 
Los centros de control del trlÍns ito aéreo corresponden -

en ¡~ener<1l, a vnrios sectores de control y, por consccucnci:i a 

una zona importante del espacio aéreo. 
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Con el fin de llevar a cabo su trabajo, los encargados -
del control de tránsito aéreo necesitan: 

a).- Conocer en todo momento, la posici6n actual de los -
aviones de los que son responsables. 

b).- Extrapolar su posición futura. 
c).- Comunicar a los pilotos todas las autorizaciones pa

ra la continuación de su vuelo, después de haber verificado la 
compatibilidad de este último con el resto del tránsito en las 
cuatro dimensiones y dar instrucciones de cambio en casos liti
giosos. 

El controlador de tránsito aéreo comunicará: 
a).- Las informaciones sobre los planes de vuelo corres-

pondientes a la ruta prevista y que son entregadas por el pilo• 
to antes del despegue y transmitidas al centro. 

b).- Las informaciones recibidas de los pilotos por comu
nicación radiotelefónica entre el avi6n y el centro correspon-
diente a la posición estimada del avi6n. 

c).- Las informaciones provenientes de los sectores o de 
los centros adyacentes y que permiten la transmisión de conoci
mientos entre las zonas de responsabilidad. 

d).- Las informaciones de radar, provenientes de radares 
primarios y secundarios. 

e).- Los datos de radar primario son recibidos bajo forma 
de seftales analógicas "video bruto" visualizadas en las panta-
llas PPI, y explotadas manualmente por los controladores de ra
dares. 

El deciframiento activo y pasivo es empleado cuando las -
informaciones SSR están disponibles. 

Las informaciones de planes de vuelo son transformadas en 
strips de progresión de vuelo y contienen los datos derivados -
de aquellos dados por los pilotos, pero presentados bajo una -
forma más conveniente para los controladores, la edici6n de e-
sos strips necesita mucho tiempo y gente ya que deben ser corr~ 
gidos manualmente cuando la ruta real difiere de la ruta previ~ 
ta. La correlación entre los datos de radar y los datos del 
plan de vuelo es hecha por los controladores mismos. 
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Queremos u<lvcrtir al lector Je esta Tesis que existen di! 

tintas corrientes Joctrinales pura determinar el límite del es

pacio atmosférico inferior, interior o aéreo, en rclaci6n al e! 

pacio extra atmosférico superior exterior o c6smico, las cuales 

no son objeto de nuestro estudio, sino que nos referimos al es

pacio desde el punto de vista t6cnico-opcracional de las aeron! 

ves tanto en actividad comercial de servicios pdblico o bien -

particulares las cuales realizan sus vuelos o navegaci6n aérea 

dentro de un espacio situado como parte del espacio atmosféri-

co, independientemente de la perspectiva de que en un futuro 

lleven también sus actividades en el espacio exterior. 

Cubriendo las deficiencias de que adolece el Reglamento -

de Tránsito Aéreo al contemplar en su gran mayoría artículos -

con una serie de definiciones correspondientes a la fraseología 

tanto de los pilotos de aeronaves como del controlador, decidí 

elaborar la presente Tesis titulada Bases Jurídicas de un Regl~ 

mento para el Controlador de Tránsito Aéreo, con el objeto de -

hacer evidente una vez más la necesidad de legislar sobre la m~ 

tcria; en donde los juristas de manera ordenada y científica c~ 

bran todos los aspecto~ relativos al Control de Tránsito Aéreo 

sin dejar lagunas jurídicas que dificulten su exacta observan-

cia. 
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C/\P ITULO PR l~IEIW 
NATURALEZA JURID!CA DEL ESPACIO 

Desde el punto de vista terrestre podemos definir al esp.'.!_ 

cio como tridimensional, esto es que tiene un largo, un ancho y 

una altura o más correctamente dicho una distancia. 
Ni las !.eres Estatales, ni las Convenciones Internaciona

les han podido precisar lo que debe entenderse por Espacio. 

La naturaleza jurídica del espacio reviste una íntima re
lac i6n con el acto aviatorio y la constituye la Internacionali
dad de tal acción representada por la reglamentación InternaciQ 
nal unificadora del Derecho A6reo mediante las Reglas Interna-
clonales existentes, así como también dando solución a los con
flictos de leyes en los cuales la legislación interna procura -

adaptarse a la Internacional. 
A). - ESPACIO i\TMOSFERICO INTERIOR O INFERIOR 

Como espacio aéreo controlado se considera interior o in
ferior el plano de división existente entre una altitud de 

18,000 pies sobre el nivel del mar y la zona de transición de -
2,000 pies. 

La carta de aeronavegaci6n contiene los trazos correspon
dientes a las aerovías y contempla la posibilidad <le efectuar -

vuelos IFR =REGLAS DE VUELO POR INSTRUMENTOS, o bien --------
VFR = REGLAS DE VUELO VISUAL, cubriendo en un círc11lo blanco -
las terminales. Entre las terminales y el compás de orientación 

al norte magn6tico hay distancias diversas pero en todos los c~ 
sos ejercen control a lo ancho de cinco millas. 

Si el piloto de la aeronave se encuentra dentro del espa
cio considerado como interior tiene como opción utilizar las r~ 

glas clc vuelo visual o bien las reglas relativas a los vuelos -
, _____ por instrumentos. ____ _ 

Actualmente existen publicados tres tipos de cart:1s que -
comprenden toda la estructura ele nerovías en el l:spacio 1\é:reo -

Inferior o Superior y son: 



1.- i\erovías .Jet (Espacio aéreo superior) 

2.- i\cl'ovías \'i.ctor (Es¡rncio aéreo inferior) 
3.- Aerovías Je color (Espacio o6reo inferior y superior) 

El eje Je cada aerovía est6 constituido por una línea que 

conecta los puntos significativos, identificados por regla genE_ 

ral mediante las instalaciones Je radio navegaci6n. 

El control <le tránsito a6reo se ejerce: 

1.- Espacio a6reo inferior (abajo <le FL-200) nivel <le -

vuelo. 

a).- En las aerovías nacionales y en las principales ru-

tas ATS designadas como espacio a6reo controlado. 

b).- En las áreas de control terminal. 
e).- En las zonas <le control y zonas de trdnsito <le los -

aeropuertos que est6n equipados con ayudas para la -

aproximaci6n y el aterrizaje. 

Las altitudes mínimas de vuelo en las aerovías y ruta 

ATS =Servicios de Tránsito A6reo, se detallan en RAS-3, se ha 

dado margen vertical de 2,000 pies por encima del obstáculo más 

alto que se encuentra dentro <le la franja de protecci6n de la -

ruta que va a depender de las ra<lioayudas cuando estén baliza -

das. 

B).- ESPACIO ATMOSFERlCO EXTERIOR O SUPERIOR 
Si la altitud es mayor a 20,000 pies se considera estar -

dentro del espacio atmosférico exterior o superior, por lo cual 

es estricto para cualquier aeronave el volar mediante instrumen 

tos, esto es observando las REGLAS DEL VUELO i'OR INSTRmlENTOS. 

La cartn de radionnvegaci6n contiene trnzos <le rutas rec

tas di.visori;1s del tí rea o sectores de control. 

El control de trtínsito a6reo se ejerce: 
1.- Espacio a6rco superior ( UIR ) = Rcgi6n superior de -

informaci6n de vuelo. 
a).- En las (1reas de control superior a partir de FL-200 
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en las rutas JET y rutas /\TS. 

b) .- Ocasionalmente en las tírcas terminales de control, -

este espacio comprende las cuatro reglones superiores 

de información de vuelo de México. 

c) .- En las zonas de tránsito de aeródromo ATZ = Zona de 
tr6nsito de aeródromo, de aeródromos no controlados y 

en algunas ároas terminales implantadas para propor-

cionar este tipo de servicio. 

d).- En el espacio aéreo no controlado de las cuatro re-

giones de información de vuelo superior de México den 

tro de las aerovías y rutas publicadas. 
Todas las aeronaves que vayan a penetrar las áreas de con 

trol, así como las que operen dentro de la misma, deberán esta

blecer y mantener comunicación directa con el centro correspon

diente en la frecuencia asignada de acuerdo con las instruccio

nes recibidas de la dependencia de control que tenga. 

Las salidas codificadas por instrumentos, son establecí-

das para simplificar las autorizaciones expedidas por los servi 

cios de control de tránsito aéreo. 
El establecimiento de las rutas de salida que se autori-

zan frecuentemente y regularmente en los aeropuertos civiles, -
como rutas codificadas, ofrece ventajas tanto para los usuarios 

como para los servicios de control de tránsito aéreo ya que en 

esta forma se reduce el contenido de las autorizaciones o permi 

sos expedidos por estos últimos. 
La aplicaci6n de las salidas codif1cadas por instrumentos 

será limitada únicamente a las aeronaves que representen un --

plan de vuelo IFR que requiere una sali<ln especifica. 

Los pilotos al mando de aeronaves <le transporte público y 

de aviación general que operen bajo reglas <le vuelo por instru

mentos, en aquellos aeropuertos en los cuales hayan sido esta-

blccidas salidas codificadas por instrumentos, deherlÍn de f;imi

liarizarse con dichos procedimientos para su uso normal. 

Previamente a sus operaciones de despcr:11e, los pilotos po 
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driÍn solicitar una determinada salida COLli[icadn por instrumen

tos, la cual seriÍ aprobada por los servicios de control de trdn 

sito a6rco, a menos que, por condiciones especiales, no sen po-

.sible autori:arlas. 

La autorización de las salidas codificadas por instrumen

tos, será opcional por parte de los pilotos, sin embargo, al a

ceptar cualquier autorización codificada debcrjn cumplir con d! 

cho procedimiento, tal como está prescrito, por lo cual, serd -

responsabilidad <le los mismos el aceptarlas o solicitar una ru

ta de salida no codificada. 

Arcas prohibidas, restringidas o peligrosas 

Todo espacio aéreo en el cual puede existir un peligro P2 
tencial para las operaciones de aeronaves y todas las áreas so

bre las que la operaci6n de aeronaves civiles está, por una u -
otra raz6n, prohibida o bión restringida temporal o permanente

mente, se clasifican de conformidad con los siguientes tres ti

pos de áreas de acuerdo con la que se establece en el artículo 

10 del Reglamento de Tránsito Aéreo. 

Artículo 10 del Reglamento de Tránsito Aéreo 

"Se prohibe el vuelo <le aeronaves dentro Lle espacios a6-

reos de dimensiones definidas situados sobre el territorio na-

cional o nguas jurisdiccionales que est6n sefialados como zonas 

prohibidas por el Ejecutivo Federal". (1) 

Aren prohibida es el espacio aéreo <le dimensiones defini

das sobre el territorio o aguas jurisdiccionales adyacentes de 

un Estado dentro del cual estfi prohibido el vuelo de las aeron~ 

ves. 
Esta expresión se usa ónicamente cuando el vuelo de las -

aeronaves civiles dentro del espacio aéreo designado no se per

mite ningGn momento en circunstancia alguna. 

(1).- "ltcg1rimcnto de Tránsito Aéreo", artículo 10, página 752-

258. Ecliciones 1\ndr:ide, S.A. 
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Arca restringida es el espacio n6rco <le dimensiones defi
nidas sobre el territorio o las aguas jurisdiccionales adyacen
tes de un Estado dentro del cual estn restringido el vuelo de -
lus aeronaves, de acuerdo con determinadas condiciones espccíf! 
cas. 

Se usa esta expresi6n cuando el vuelo de una aeronave ci
vil dentro del espacio a6reo designado no está absolutamente -

prohibido, pero se puede llevar u cabo 6nicamente si se cumple 
con determinadas condiciones. 

C).- DOCTRINA 

La primer teoría considera una libertad absoluta sobre el 
uso del espacio. Fauchi lle y su Tés is de "Libertad básica del -
espacio'' afirm6 que la circulaci6n aérea es libre, modificando 
más tarde su postura al considerar que "el Estado tiene derecho 
a impedir la navegaci6n aérea extranjera, para evitar el espio
naje y otras necesidades de defensa de su territorio, hasta una 
zona de 1500 metros de altura. A Fauchille se le considera el -
iniciador del Derecho Aeronáutico, quien aport6 valiosas propo
siciones como la declaraci6n de que ''la circulaci6n aérea inte! 
nacional es libre, salvo el derecho de los Estados adyancentes 
para tomar ciertas •edidas a determinar, en vista de su propia 
seguridad y la de las personas y los bienes de sus habitantes". 

(2) • 

Apoyando la teoría de la libertad absoluta de volar en el 
espacio Fauchille y Edmundo Pittard sostienen que "no es posi-
ble fijar límites en el espacio a6reo" y por lo tanto debiera -
de darse la ''libertad absoluta de volar sobre el espacio, en to 
dos los sentidos y alturas para fines comerciales en tiempos <le 

paz". (3) 

Segunda teoría <le las zonas o soberan!o limitada sosteni
da por "Rivicrt, Pictri, Retortillo, Tormos, Von lloltzen<lorff, 
llclty Von Bar Blunstchi, Merighnack }' Rolland, proclaman la Ii-

(2), (3).- Lic. Abelanlo Rojas. Derecho Espncial. Edit. Lcx. 
(4). Primera edici6n. p.'Ígs. 78,79,80,81. 
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bertad de vuelo en el espacio, pero señalando una zona hasta -
cuya altura los Estados tienen determinados derechos c'xclusi--
vos" y que fuera Lle esta "zona de 1 imitación para arriba el es

pacio debe se1· completamente libre". "lloltzendorff sugiere que 

el espacio atmosf6rico se divida en dos zonas, la inferior sorne 

tida a la soberanía del Estado subyacente y la superior que se 

le considere como territorio sin dueño como el altamnr". (4) 

Tercera teoría de La soberanía absoluta, sostenida por 

"Von Litz Collard, Von Ullman, Gemma, Baldwin, Ernesto Zitelman, 

Amaldo de Valles, Westlake, Gustavo Grünswald, Corzi, Cristian 

Reurer, A. Meyer'' los cinco Óltimos autores mencionan la posib! 

lidad de fijar una servidumbre de paso para la navegaci6n aérea; 

limitando con ello el dominio del Estado sobre el Territorio. 

Actualmente estd en vigor la teoría exclusiva y absoluta 

en el espncio atmosférico tal y como lo estnblecen: 

a). - El convenio para la del imitaci6n de la navegaci6n a~ 

rea del 13 <le octubre ele 1919 toda vez que en su artículo prim~ 
ro menciona: 

Artículo 1.- Las altas pnrtes contratnntes reconocen que 

cada potencia tiene la soberanía completa y exclusiva sobre el 

espacio atmosférico por encima de su territorio'' (5) 

Frente a la oposici6n de la teoría exclusiva y absoluta -

que la tacha de absurda y regresiva, Charles Visscher expresa -

"es un obstáculo visible al reconocimiento de un régimen de li

bre circulaci6n aérea internacional". (6) 

Alex Meyer argumenta sobre las ''Limitaciones de la sobera 

nía" respecto a "los derechos en el espacio y a la del irnitaci6n 

de la juris<licci6n estatal en sentido vertical como el verdade
ro problema en la teoría del Estado y del Derecho Internacional 

por lo que debiera eliminarse el concepto de soberanía expre--

sa". (7) 

(6), (7).- Lic. Abelardo !{ojar.. Derecho Espacial. Edito--

rial J.ex. Priml'ra edici6n. págs. 81 ,82. 
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D).- CONVENCIONES 

En el Convenio de Aviuci6n Civil Internacional firmado en 
Chicugo el día 7 de diciembre de 1944 quedó estipulado clarame~ 
te que el territorio de "todo Estado se integra por las áreas -
terrestres, aguas territoriales adyacentes bajo la soberanía, -
dominio, protecc.i6n o mandato del Estado a que pertenecen". (8) 

El Convenio Iberoamericano de Navegación A6rea se recono
ce entre los Estados contratantes la soberanía exclusiva sobre 
el espacio atmosférico correspondiente al territorio de cada Na 
ci6n. 

La reunión Panamericana de 20 de febrero de 1928 celebra
da en La Habana, Cuba, resolvió en igual t6rmino al de la Reu-
ni6n Iberoamericana sefialando el reconocimiento de la soberanía 

exclusiva sobre el espacio correspondiente al territorio de ca
da Nación. 

E).- SOBERANIA DEL ESPACIO AEREO MEXICANO 

La naturaleza jurídica del espacio constituida por la in
ternacionalidad del acto aviatorio contiene en sí misma la sobe 
ranía del Estado sobre su espacio aéreo que en ning6n momento 
podrá estar sometida al control de otro Estado u Organismo. 

El maestro Abelardo Rojas define a la soberanía como "la 
libertad de que goza un Estado, es por tanto una aptitud o una 
capacidad jurídica de acci6n que reviste dos formas, una inter
na, dentro del mismo Estado y otra externa que resulta del tra
to o rclaci6n con otros Estados igualmente sohcranos y entonces 
se presenta como Independencia, como límite, como una frontera 
de libertad". (9) 

Si entendemos a la propiedad como a la facultad de gozar 
y disponer de una cosa y a la soberanía como lihertad del Esta
do; podemos definir el concepto de sobcr:111fa territorial como a 
la libertad del Estado para disponer de la propiedad de su tc-

rr.i torio. 

(8), (9).- Lic. Ahelardo Rojas. Derecho J:sp:1cial. Edit. J.cx, 
primera cdici6n. págs. 81, 82. 
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El fundamento Constitucional lo encontramos en el párrafo 
cuarto del artículo 27 al sefialar en su parte final· que corres
ponde a la Naci6n Mexicana el dominio directo sobre el espacio 
situado sobre el territorio nacional en la extensi6n y términos 
que fije el Derecho Internacional, otro fundamento se contiene 
en la Ley Reglamentaria del párrafo octavo del artículo 27 Con~ 
titucional relativo a la zona económica exclusiva, artículos 1 
y 4 fracción l; mismos que transcribo a continuación: 

"Artículo 1.- La ~aci6n ejerce en una zona económica ex-
elusiva situada fuera del mar territorial y adyacente a este, -
los derechos de soberanía y las jurisdicciones que determine la 
presente Ley". (1 O) 

"Artículo 4.- En la zona económica exclusiva, la Naci6n -
tiene: 

Fracci6n 1.- Derechos de soberanía para los fines de ex-
ploraci6n y explotación, conservación y administraci6n Je recur 
sos naturales, tanto renovables como no renovables, de los fon
dos marinos incluido su subsuelo y de las aguas suprayacentes''. 
( 11) • 

La Ley de Vías Generales de Comunicaci6n en su artículo -
326 refiere a la soberanía como "El espacio situado sobre el t! 
rritorio mexicano está sujeto a la soberanía nacional". (12) 

El artículo 327 de la misma Ley estipula que "La navega-
ci6n civil sobre el territorio mexicano se rige por los trata-
dos y convenciones internacionales que el Gobierno de M~xico h~ 
ya suscrito y ratificado constitucionalmente, por la presente -
Ley y sus reglamentos y por las demás leyes y reglamentos apli
cables". (13) 

rara la teoría política del Estado el concepto de sobera
nía significa omnipotencia; misma que sufre cambios al entrar -
en coexistencia en lo interior con otros Estados omnipotentes, 

(10), (11).-

(12). (13). -

Lic. Ahelardo Rojas. Derecho Espacial. Edit. Lex. 
Primera cdici6n. pág. 82/Constituci6n Política Me
xicana. Ediciones Andrade,S.A. págs. 14,26,26.1. 
Leves sobre Comunicaciones y Transportes. Edicio-
nc~ Andrade,S.A. pág. 94 
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"pues ninguna de ollas puede tener supremacía sobre las otras", 

rehusándose a reconocer autoridad superior externa; aceptando -

pretenciones sobre bases de reciprocidad y principios "que cx-

plican la convivencia de seres independientes y soberanos". (14) 

1.- A6n sin su consentimiento, los sujetos del derecho i~ 

ternacional están obligados por las normas del derecho de gen-

tes consuetudinario que le resulten aplicables y por los prin-

cipios generales de derecho reconocidos por las naciones civili 

zadas. 

2.- Pueden imponerse a un sujeto del orden legal interna

cional, obligaciones internacionales adicionales s6lo con su -

consentimiento. 

3,- El ejercicio de la jurisdicci6n territorial es exclu

sivo para cada Estado, a menos de que estuviere limitado o ex-

ceptuado por normas de derecho internacional. 

4.- En ciertos y especiales casos, los sujetos de derecho 

internacional pueden pretender jurisdicci6n sobre cosas y pcrs~ 

nas afuera de su jurisdicci6n territorial, y, 

5.- A menos que existan reglas que lo permitan, la inter

venci6n de un sujeto de derecho internacional en la esfera de -

la exclusiva jurisdicci6n doméstica de otro sujeto constituye -

una ruptura del orden jurídico internacional. 

(14).- Lle. Osear Scp6lveda. Derecho Internacional P~blico. 

Editorial Porr6a, S.A. séptima edlci6n. pag. 87. 
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CAi' 1 TULO SEGUNIJO 
LEGISLJ\ClON /\l'LICABLE Al. liSl'/\CIO 

A) . - LEY HEGLMIENTAR IA DEL PARRA FO OCTAVO DEL i\RT ICULO 2 7 CONS
TITUCIONAL, RELATIVO i\ LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA. 

'l.' 
Artículo 5.- "Los Estados extranjeros gozarán en la zona 

econ6mlca exclusiva de las libertades de nivegaci6n, sobre vue

lo, tendido de cables y tuberías submarinos, asl como Je otros 

usos internaclonalmente legítimos del mar relacionados con la -

navegaci6n y las comunicaciones". (15) 

Se desprende del artículo quinto la relevante importancia 

revestida por la soberanía del Estado so~re su mar territorial 

y zona adyacente cons.iderada como econ6mica, conceptos equiva-

lcntes en cuanto al uso del espacio a6reo tal y como se establ~ 

cio en el Convenio Iberoamericano de Navegaci6n Aérea. 

M6xico, dada su situaci6n geogr~fica no afronta problemá~ 
tica de superposici6n Je zonas econ6micas exclusivas en virtud 

a contar con extensiones mayores a 200 millas na6ticas tanto en 
el Golfo de M6xico, Golfo de California y Oc6nno Pacifico. 

B).- LEY OE VIAS GENERALES DE CONUN!Ci\CION 

Artículo 326.- "El tránsito aéreo se ajustad a las si--

guientes reglas: 

Fracci6n l.- Es atribución de la Secretaria de Comunica-

ciones el control de tr~nsito aéreo y de los scrviclos de mete~ 

rologia, Je telecomunicaciones aeronaúticas y de ayudas a la n~ 

vcgaci6n a6rea. En ejercicio de esta atribución dictara las me
didas que sean necesarias para la mayor seguridad y eficiencia 
de la navegac i6n, con el fin de proteger la vida humana y 1<1 - -

propiedad. Puede en su caso, otorgar concesiones o permisos pa
ra la prestaci6n de dichos servicios a organismos t6cnicos que 

tendrán el carúcter de auxiliares o conexos de las vías de comu 

nicaci6n y se consideraran de interés póhlico. 

(15).- Constit:uci6n l'olíticn ~lcxicana. Ediciones AndraJe,S.A. 
p{igina Z6. 
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Fracci6n Il.- El uso de los servicios de control del tr:'Í!! 
sito a6rco, de telecomunicaciones acroni'iuticas, de informac.i6n 
metcorol6gica y de ayuda a la navegación a6rea, es requisito de 
seguridad de obligatorio cumplimiento para todas las aeronaves. 
Dichos servicios se pondrdn a <lisposici6n de quienes operen las 
aeronaves sobre bases, condiciones y tarifas aprobadas por la -
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.'' (16) 

Cabe proponer la derogaci6n de la parte final de la prim~ 
ra fracción del artículo 326 de la Ley de Vías Generales de Co
municación, toda vez que ya ha sido creado el Organo Desconcen
trado denominado Servicios a la Navegación en el Espacio A6reo 
Mexicano, asignándole facultades para prestar los servicios de 
ayudas a navegaci6n a6rea consistentes en el control de tránsi
to a6reo, meteorología, telecomunicaciones aeronáuticas y radi~ 

ayudas, y por lo tanto no resulta aplicable la concesi6n o per
miso para In prestaci6n de dichos servicios. 

El establecimiento de operaciones de aeronaves en N6xico, 
origin6 la necesidad de proporcionar un servicio que permitiera 
que los vuelos se realizarán con mayor seguridad, lo que di6 co 

mo resultado que el Gobierno Federal, otorgará en el ano de ---
1944 un permiso a la Empresa AERONAUTICAL RADIO DE MEXICO, S.A. 

DE C.V. para proporcionar dicho servicio. 

El desarrollo de la infraestructura del transporte a6reo, 
propici6 la creaci6n de una nueva orgunizaci6n que proporciona
r& en forma integral, las facilidades a la navcgnci6n a6rcn y -

en 1952 se estructura ln En~resa RADIO AERONAUTICA MEXICANA, S. 

A. DE C.V., bajo concesi6n otorgada por la Sccrctarfa de Comunl 
cacioncs y Obras Públicas, autorizlindoselc a organizar, unif.i-
car y proporcionar todos los servicios de Control de Tr!Ínsito -
Aéreo, Meteorología, Telecomunicaciones Aeronáuticas y Radioay~ 

das a lo Navcgaci6n A6rea en la República Mexicana. 

(16).- Leyes sobre C:omun.icaciones y Trnnsportes. Ediciones i\11-
clraue,.S.f\. ptígina 94. 
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En virtud de que el flujo <le vuelos, tanto nacionales co

mo internacionales fue en constante nómero de aumento, el Go--

bierno Federal y las Empresas que operaban las líneas aéreas en 

nuestro país, se interesaron en abrir nuevas rutas, asociándose 

con la Empresa concesionaria para una mejor coordinaci6n en la 

prestaci6n de los servicios. 

El 17 de noviembre de 1966, RADIO AERONAUTICA MEXICANA, -

S.A., DE C.V •• por Decreto Presidencial, adopta el carácter de 

t:mpresa de Participaci6n Estatal Mayoritaria, retirando el Go-

bierno Federal del patrimonio de Aeropuertos y Servicios Auxi-

liares y desincorporando del dominio público de la Fedcraci6n, 

el conjunto de bienes destinados a la prestación de los servi-

cios de Control de Tránsito Aéreo, de Meteorología, Telecomuni

caciones Aeronáuticas y Ayudas a la Navegación Aérea. para apo~ 

tarlos como parte del patrimonio de la Empresa. 

C). - MEGLAMENTO DEL SERVICIO METEOROLOGICO AERONAUTICO 

Artículo 1. - "El servicio meteorológico aeronáutico tiene 

por objeto asegurar la eficiencia de los transportes aéreos na

cionales e internacionales. mediante suministro de informaci6n 
,r 

constante sobre el estado del tiempo en las rutas y aeropucros 

o aer6dromos. Con este propósito se establecerán estaciones me

teorol6gicas que se encargarán de recabar y recopilar los datos 

necesarios para el pron6st1co del tiempo y su rápida distribu-

ci6n."(17) 

Articulo 3.- "El servicio meteorol6gico es póbl1co, y se 

pondrá a la disposici6n de las aeronaves que lo requieran sohre 

las bases, condiciones y tarifas uniformes. tanto para las de -

matrícula nacional como para las extranjeras" (18) 

(17). (18).- Leyes sobre Comunicaciones y Transportes. Edicio-
nes Andrade,S.A. págs. 752-225, 752-226 



Definie11do el Servicio Metcorol6gico Acron:íutico diremos 

que consiste en suministrar informaci6n referente a los estados 

pasado, presente y futuro de la atm6sfera dentro del Espacio A~ 

reo Mexicano, con el objeto de hacer pertinente y oportuna la -

toma de decisiones relativas a la seguridad, eficiencia y ren<l! 

miento econ6mico de las operaciones aeronáuticas nacionales e -

internacionales. 

A continuaci6n detallar6 los dos subsistemas existentes -

para determinar las condiciones que prevalecerftn en lo futuro, 

tanto en cada aer6dromo como dentro de las áreas predetermina-

das; el primero de ellos tiene la misión de orientar y canfor-

mar el proceso que comprende desde la generaci6n de los datos -

hasta su tratamiento para elaborar los informes y la <listribu-
ci6n de los mismos, tomando en cuenta para ello los requcrimie~ 
tos de los usuarios, la tendencia tccno16gica y por 6ltimo las 

normas y procedimientos ¿onforme a los Convenios Internaciona-

les. El segundo subsistema estará integrado por todas aquellas 

dependencias que a nivel operativo intervienen en la generación 
de datos, en el procesamiento de Jos mismos y en la Jifusi6n de 

los informes resultantes. 

De acuerdo con el criterio establecido por la Organiza--

ci6n Meteorol6gica Mundial, existen cuatro diferentes tipos de 

oficinas que manejan la informaci6n Meteorol6gica, siendo estas: 

OFICTNA 

Principal 

Vigilancia 

ACTIVIDAD 

- Formula Pron6sticos 

- Explica oralmente al pcrs~ 
na l aeron!Íut .ico 

- Suministra información a -
las Ofi.cinns ~lcteorol6gi-
cas 

- Mantiene vigilancia sobre 
las condiciones meteoro16-
gicas dentro de un .'Írea ge 
ncral a Jo largo <le cicr-:
tas rutas 

17 



co. 

llependicntc 

Oficina Suplementario 

- Prepara pron6sticos de-
pendiendo de la Oficina 
Principal 

- Explico oralmente al per 
sonal aeronáutico. -

Informa a otras oficinas 
metcorol6gicas 

- Entrega al personal Aero 
náutico los pron6sticos
y demás informaci6n rele 
vante expedida por una o 
ficina meteorológica prTn 
cipal o por una oficina -
dependiente 

- Proporciona informes so
bre el estado presente o 
pasado de la atm6sfcra 

fundamentaci6n legal del servicio Meteorológico Aeronáuti 

El fundamento legal lo encontramos en el artículo séptimo 
fracci6n 1 de las reformas al Acuerdo Presidencial de fecha 3 -
de octubre de 1978 que dío origen al Organo Oesconcentrado de
nominado Servicios a la Navegaci6n en el Espacio Aéreo Mexica-
no, publicadas en el Diario Oficial de la Federaci6n el día 2 -

de marzo de 1981. 

Artículo séptimo.- "Para la realizaci6n de sus fines; el 
SENEAM dispondrá de los recursos siguientes: 

Fracci6n J.- Los equipos de meteorología, radioayudas, r~ 

dares, telecomunicaciones y los demás que le ha aportado el Go

bierno Federal y lo que en el futuro le asigne". (19) 

Dentro del equipo con que cuenta SENEAM para la presta--
ci6n del servicio Netcoroldgico, está la Red Fija de Telecomun! 

cacioncs Aeronáuticas, los Teletipos Transmisores de informes -
alfanuméricos constituidos por letras y n6meros, el facsímil -
por medio del cual se distribuye material gráfico como lo son -
los mapas que servirán de soporte para vaciar la informaci6n me 
tcoro16gica. 

(l!l).- Refor·mas al Acuerdo Presidencial <lcl 3/oct/78 ll.O.F. 
2 de marzo de 1981. 18 



Para finalizar diremos que existen tres requisitos necesa 
rios para cumplir con la finalidad del servicio mcteorol6gico -
aeronáutico y que son: 

1. - Medida de 1 as variable,s mcteorol6gicas (observac i6n). 
2.- Pron6stico del tiempo (condiciones que prevalecerán -

en lo futuro), tanto en cada aer6dromo como dentro de 
áreas predeterminadas. 

3,- Resórnenes de lo ocurrido en el pasado (de cardcter es 
tadístico), 

D).- LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

Artículo 1.- El patrimonio nacional se compone: 
Fracci6n I.- De bienes de dominio pdblico de la Federa--

ci6n y, 

Fracci6n TI.- De bienes <le dominio privado de la Fcdera-
ci6n. (20) 

Artículo 2.- Son bienes de dominio p6blico: 
Fracci6n \'.- "Los inmuebles destinados a la Federaci6n a 

un servicio p6blico los propios que de hecho utilice para dicho 
fin y los equiparados a éstos, conforme a la Ley". 

Fracción X.- "Los muebles de propiedad Federal que por su 
naturaleza no sean normalmente sustituibles, como los documentos 
y expedientes de publicaciones peri6dicas, mapas, planos y fo-
lletos y grabados importantes o raros, así como las colecciones 
de esos bienes; las piezas etnol6gicas y palconto16gicas; los -
especímenes de tipo de la flora y de la fauna; las colecciones 
científicas o técnicas de armas, numismática y filat61icas; los 
archivos, las fonograbaciones, pel[culas, archivos fotogr~ficos, 

cintas magnctof6nicas y cualquier otro objeto que contenga im~

gencs y sonidos, y las piezas artísticas o hist6ricas de los -

muscos". (21) 
Artículo 5. -"Los bienes de dominio pÚbl ico esta r;'Ín sujetos 

exclusivamente a la jurisdicci6n Je los poderes federales 

(20), (21).- Constituci6n Polftica Mexicana. Ediciones Anclrnde, 
S.A. pdgs, 213, 214, ZlS. 
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en los términos prescritos por esta Ley; pero si estuvieren ubi 
cadas dentro del territorio <le un Estado, se requerirá para c-

llo la aprobación de la Legislatura respectiva, salvo que se 

trate de bienes adquiridos por la Fedcraci6n y destinados al 
servicio póblico o al uso com6n con anterioridad al 1° <le mayo 
de 1917, o de los sefialados en los artículos 2 fracciones Il y 

IV y artkulo 18 fracciones r a la XI y XIV de esta Ley. 
vez otorgados el reconocimiento será irrevocable. (22). 

Una -

Componen el patrimonio nacional los bienes de dominio p6-
blico y privado de la Federación: siendo de dominio pGblico los 
inmuebles destinados por la Fcderaci6n a un servicio póblico o 
bien las servidumbres cuando el predio dominante sea un terreno 
bald[o, convirtiéndose en inalienables e imprescriptibles. 

No pueden ser impuestas servidumbres pasivas sobre los 
bienes de dominio póblico, corresponde al Ejecutivo Federal la 

declaratoria de los bienes que lo integren; hecho esto mediante 
decreto. Las concesiones sobre estos bienes no crean derechos -
reales, otorgan solamente derecho a los usos y aprovechamientos 

o explotaciones, su nulidad, caducidad o rescisi6n, ser~ dicta
da por la autoridad competente. 

Por medio <le indemnizaci6n pueden rescatarse las conccsio 
ncs hechas sobre hienes de dominio p6blico previa fijaci6n del 
valor reportado en dictámcn pericial, una vez rescatados el Go
bierno Federal vuelve a tener pleno derecho sobre el control y 

administraci6n Je dichos blenes. 

Cuando lns bienes tic dominio público dejen de servir para 
el fin destinado pueden ser enajenados mediante decreto donde -
se determine la Jcsincorporaci6n. 

Los inmuebles destinados a las Secretarías, Departamentos 
de Estado y uemtis llepcn<lencias Gubernamcntnlcs están destinados 

(22).- Constituci6n l'olíticn Mcxi.c.:ana. J;dicioncs Andradc,S.J\. 
p {t g '.; . 2 1 3 , 2 H , 2l 5 . 
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al servicio público, cualquier atlquisici6n futura deberá ser a
probada por la Secretaría de la l'rcsidcnc in y Secretaría de lla
cicnda y Cr6dito Público comunicando el gasto invertido a la S~ 

crctaría de Programaci6n y Presupuesto, encomendándole la ges-

ti6n para la firma, registro y archivo de la oscritura y títu-
los de propiedad correspondiente. Si dicha a<lqulsici6n requiere 
declaratoria de utilidad pública corresponde a la Secretaría <le 
Programaci6n y Presupuesto fijar el monto de la indemnizaci6n; 
así como tambi6n la fijaci6n de los procedimientos encaminados 
a la ocupaci6n administrativa, determinando la Secretaría de Ha 
ciencia y Crédito Público el régimen de pago, a diferencia de -
los bienes que no son expropiados y que por lo tanto se requie
re de escrituraci6n, ser~ suplida por el Decreto publicado en -
el Diario Oficial <le la Fedcraci6n en cuya publicaci6n se dete~ 
minarán cspecífic~mente dichos bienes como parte del Patrimonio 
Nacional. 

Conforme al artículo segundo de la Ley General de Bienes 
Nacionales se considera como bien de dominio p(1bllco al "cspa-
cio situado sobre el territorio nacional, en la extensi6n y t6r 
minos que fije el Derecho Internacional". (23) 

E).- LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Servicios a la Navegaci6n en el Espacio A6reo Mexicano co 
mo Organo desconcentrado, se encuentra regulado por el artículo 
17 de la Ley OrglÍnica de la Administraci6n P~blica Federal al -
señalar que para la eficaz atenci6n y eficiencia de los asuntos 
de su competencia; las Secretarías puctlen contar con Organos /\~ 

ministrativos Desconcentrados subordinados jerlÍrquicnmcnte r f~ 

cuitados para resolver sobre la materia dentro del ámbito terri 

(23) .- Constituci6n Política Mexicana. Ediciones Andraclc, S.A. 
p:'Íg. 17 
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torial determinado. 

''La Secretaría Je Comunicaciones y Transportes administra 

los aeropuertos nacionales, concediendo permisos para la cons-

trucci6n de aeropuertos particulares, de igual manera organiza 

trabajos y servicios meteorol6gicos de acuerdo con los Óltimos 

adelantos científicos, destinados a la informaci6n y seguridad 

en la navegaci6n aérea, determinando los requisitos que deben -

ser cumplidos por los operadores de las naves aéreas y personal 

de tripulación para mantenerse en servicio". (24) 

F).- REGLAMENTO DE TRANSITO AEREO 

''Articulo 96.- Los servicios de información de vuelo y a

lerta serán suministrados dentro de una región de información -

por: 

Fracci6n l.- Un centro de informaci6n de vuelo, a menos -

de que, la responsabilidad de proporcionar dicho servicio se a

signe a una dependencia de Control de Tránsito Aéreo que posca 

las instalaciones adecuadas para el desempeño de tal posibili-

dad, y: 

Fracción 11.- Dentro del espacio aéreo controlado, por -

las pertinentes dependencias de control de tránsito aéreo". (25) 

El Centro de Control de Tránsito Aéreo y la torre de con

trol son las encargadas de efectuar los servicios de alerta y -

control de tránsito aéreo; ambos pertenecen al Organo Desconce~ 

trado denominado Servicios a la Navegaci6n en el Espacio Aéreo 

Mexicano dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Trans 

portes. 

Los procedimientos de Control de Tránsito Aéreo son apro

bados por la Dirección General de Aeronáutica Civil por medio -

de la Subdirección General Técnica dependientes ambas <le la Se-

(24).- Constituci6n Política Mexicana. Ediciones Andra<le,S.A. 
pág. 367. 

(25).- Leyes sobre Comunicaciones y Transportes. Ediciones An-
dra<lc, S.A. pAgs. 752-276 
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cretaría de Comunicaciones y Transportes •. conforme lo dispone -

el artículo 326 de la Ley de Vías Generales de Comunicacl6n, c~ 

ya finalidad es darle utilizaci6n en las actividades de Control 

de Tránsito A6reo y desarrollo de las operaciones aeronáuticas 

realizadas dentro del territorio nacional. 

A continuaci6n detallaré aspectos importantes y generales 

del Control de Tránsito Aéreo. 

Existen dos tipos de prioridades aplicadas en orden de i~ 

portancia, y que son: a) Prioridad número uno, constituida por 

la separaci6n de las aeronaves y la expedici6n de avisos de se

guridad. b) Prioridad número dos constituida por los deberes -

que no involucren separaci6n de aeronaves proporcionando servi

cios adicionales dentro de lo posible, 

Las dos prioridades detalladas con anterioridad son consi 

deradas como de responsabilidad, ya que también existe una pri2 

ridad operacional ordenadora del servicio de Control de Tránsi

to Aéreo, mediante la cual se suministra servicio a las aerona

ves sobre la base de Primero en llegar, primero en ser atendido, 

segdn lo permitan las circunstancias exceptuando los casos si-

guientes: 

- "Se dará prioridad ndmero uno a las aeronaves que se encuen-

tren en estado de emergencia o a las aeronaves que conduzcan 

personas enfermas o heridas que requieran atenci6n médica ur

gente. 

- Se dará prioridad n6mero dos a las aeronaves APOl y AP02. 
Se dará prioridad máxima posible a los vuelos militares en mi 

si6n de evacuaci6n de personas y a las aeronaves en una misi6n 

de búsqueda y salvamento. 

- Se proporcionará especial considcraci6n a la asignaci6n de 

prioridades en áreas terminales para expcditar el tránsito y 

evitar condiciones de turbulencia". (26) 

(26).- Manual de Procedimientos de Control tic Tránsito Aéreo. 
Subdirecci6n Técnica. Dcpto. de TrlÍnsito Aéreo. págs. 1-2 
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G),- REGLAMENTO DE OPERACJON DE AERONAVES CIVILES, PUBLICADO EN 

EL DIARIO OFICIAi. DE LA FEDERAC!ON EL DIA 22 DE NOVIEMBRE 

DE 1950. 

Este reglamento define en su articulo I. conceptos técni

cos propios <le la Navegaci6n Aérea, conteniendo ademds dentro -

de las disposiciones generales reglamentaciones aplicables a la 

aeronave, tripulaci6n, límites de operaci6n, equipo, funciones 

del personal de operaci6n y registros. (27) 

Conceptda al explotador como a la persona f[sica rcspons~ 

ble ante la autoridad competente de que sus empleados (pilotos 

y demds personal de la tripulaci6n) conozcan las Leyes y Regla

mentos sobre aeronáutica, tanto de nuestro país como de las na

ciones en donde operen sus aeronaves. Cuando se vea obligado un 
piloto a infringir los reglamentos de un país extranjero: debe

rá notificarlo al departamento de Aerondutica Civil, indepen--

dientemente de lo que proceda <le acuerdo con lo establecido con 
la autoridad competente. 

En cuanto a ser trasladados por la aeronave se consideran 

artículos peligrosos a los líquidos 6 s6lidos inflamables o ve

nenosos, materias oxidantes, corrosivos, gas comprimido inflam~ 

ble o lacrímogeno y cualesquiera otro fijado por la autoridad. 

Forman parte de las operaciones de vuelo las alturas míni 

mas de seguridad para cada una de las rutas aéreas por las que 

se habrd de volar, el sistema de verificaci6n que habrá de se-

guir la tripulaci6n de vuelo antes de despegar, al efectuarse -

este durante todo su transcurso, al aterrizar y en los casos de 

emergencia con el fin de asegurar el exacto cumplimiento de los 

procedimientos contenidos en los manuales de operaci6n de vue-

lo; mismo que dehcr~ contener las obligaciones impuestas al pe~ 
sonal de operaciones y de la tripulaci6n incluy~ndole la prepar~ 

(27).-1.cycs sohrc Comunicaciones y Transportes. Ediciones Andra 
de, S.A. págs. 752-759 
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ci6n y realización de los vuelos, el nombre de la ruta por la -
que vaya a volarse, detallar el procedimiento de emergencia pa

ra el vuelo, altura mínima del vuelo, anotaciones meteorol6gi-
cas de cada aeropuerto o aeródromo de la ruta que vaya a segui~ 

se en caso de emergencia, la posibilidad de utilizar los aer6-
dromos regulares o bien los que previamente hayan sido aproba-
dos por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, analizar 

con previsión todos los casos los cuales se requiere escuchar -
permanentemente el Radio, un listado del equipo de acronavcga-
ci6n, indicaci6n precisa de la cantidad de combustible y aceite 
que debe llevar la aeronave tomando en cuenta la posibilidad de 
que dejase de funcionar uno o más motores durante el vuelo de -
ruta, elaborar una guía de rutas para cada intincrario de vuelo 
en el cual contenga: a).- Informaci6n relativa a los servicios 
e instalaciones de comunicaciones, bósqueda y salvamento. b) .
Ayudas para la nv\~gaci6n. c) .- Acr6dromos. d).- Procedimientos 

en vuelo y aproximaci6n. e).- Tablas de conversión de unidades. 
f). - Tablas con las horas promedio de la salida y puesta del sol 
g).- C6digo de señales de emergencia de tierra y aire. h).- Pro 
cedimientos en re1aci6n con el servicio meteoro16gico. 

Otra de las obligaciones del explotador es verificar que 
la técnica de pilotaje sea satisfactoria para efectuar los pro
cedimientos de emergencia, demostrando además la habilidad de -
sus pilotos, registrando diariamente las horas de vuelo de to-
dos los pilotos estableciéndoles limitaciones de volar exclusi
vamente noventa horas al mes o mil horas al afio, deberá compro
bar que los miembros de la tripulaci6n reciban las instruccio-
nes necesarias respecto del uso del equipo de emergencia y de -
salvamento y de que conozcan 1n salida de emergencia Je la acro 

nave. 

En ningón caso podrd e1 explotador ordenar la inicinci6n 
de los vuelos sino hasta que se haya completado el formulario -
certificado por el piloto previa comprobaci6n <le: 

Z!i 



a).- Que la aeronave reún:-i condiciones de acron:-ivegabilidad. 

b) .- Que 1os instrumentos y equipo instalado se encuentren en -
perfectas condiciones. 

e).- Que cuenta con la conformidad del mantenimiento de la aero 
nave. 

d) .- Revisar el peso de laacrmave tomando en consideración --

las condiciones de vuelo. 

e).- Revisi6n de 1a distribución de carga. 

f).- Comprohaci6n de la inspección de funcionamiento. 

g).- Contar con el plan de operaciones de vuelo. 

11).- REGLAMENTO DE TELECOMUNICACIONES AERONAUTICAS Y RJ\DIOAYU-
DAS PARA LA NAVEGACION AEREA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI-

CIAL DE LA FEDERACION EL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 1950. 

Artículo 4.- Transcribiré a continuación su texto agrega~ 

do un comentario al mismo en su parte final. 

''La operaci6n y mantenimiento de los servicios de teleco

municaciones aeronáuticas y radioayudas para la navegación aó-

re, estar& a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Obras -

P6hlicas, o de la empresa debidamente autorizada y patrocinada 

por la misma, que actuará como un organismo t6cnico auxiliar de 

la propia Secretaría, responsable de la coordinación de los pr~ 

ce<limientos de comunicación y m6todos de funcionamiento, as[ c~ 

mo de suministrar esta clase de servicios de acuerdo con los -
t6rrninos de un contrato tipo aprobado por esta Secretar[a, ante 

la cual tambi6n será responsable del mantenimiento de las nor-

mas ac.loptaLlas en este reglamento y en los reglamentos interna-

cionales sobre la materia". (28) 

COMENTARIO: El artículo anterior debe ser reformado en -

cuanto a mencionar correctamente a la Secretaría de Comunicaci~ 

nes y Transportes, toe.la vez que ya dej6 de ser de Obras Póbli-

cas para abarcar el aspecto del transporte y dentro de este al 

transporte aéreo. De igual manera ind.icar que actu:1lmcnte co--

rrcsponde al Organo desconcentrado denominado Servicios a la --

(28) . - Leyes sobre Comunicaciones y Transportes. Ediciones J\n-
<lradc. ;~g. 7-:02-159 



Navegaci6n en el Espacio Aéreo Mexicano proporcionar los servi
cios de telecomunicaciones aeronóuticas y ra<lioayu<las para la -
navegaci6n aérea como Organo auxiliar <le la S.C.T., segón acucr 
do Presidencial de fecha 3 de octubre de 1978. 

Articulo 5.- "Los servicios de telecomunicaciones aero--
náuticas y radioayudas para la navegación aérea tienen carActcr 
póblico¡ por consiguiente se pondran a la Jisposici6n de todas 
las aeronaves, cuando estas lo requieran sobre bases, condicio
nes y tarifas uniformes, tanto para las de matrícula nacional -
como para las extranjeras". (28.1) 

Artículo 6.- "Las tarifas y particiones que, previamente 
aprobadas por esta Secretaría, se apliquen al pago de los serv! 
cios de telecomunicaciones aeronáuticas y radioayudas para la -
navegaci6n a6rea, serán tan económicas como sea posible, y en -

ningón caso excederán el costo del mantenimiento y operación -
eficiente de dichos servicios". (28.2) 

El objeto principal de las telecomunicaciones aeronáuti-
cas es garantizar los informes necesarios para la seguridad y -

regularidad de la navegaci6n aérea en la República Mexicana, -

así como también la operación eficiente de los transportes aé-
reos nacionales e internacionales contribuyendo a la seguridad 
de los vuelos y a la protecci6n de la vida humana y de la pro-
piedad en el aire y secundariamente el intercambio de comunica
ciones terrestres auxiliares de toda operaci6n a6rea. 

La característica fundamental del servicio de las teleco
municaciones es la uniformidad y coordinaci6n de los procedi--
mientos empleados en las comunicaciones. 

Hablando en sentido amplio podemos decir que el Reglamen
to de Telecomunicaciones Aeronáuticas y Radioayudas para la Na
vegación Aérea, contiene generalmente fraseologias y aspectos -
t~cnicos propios de la comunicaci6n por ratlioayudas, sefinlndos 

(28.1), (28.2).- Leyes sobre Comunicaciones y Transportes. Edi
ciones Andratle,S.A. p~gs. 752-226, 752-227. 
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en el artículo 48 n~mcro 4. 

Artículo ,¡8,- Los mensajes del servicio radioaeronáutico 
móvil comprende: 

4.- Mensajes Je control de tránsito aéreo. (29) 

Corresponde a la estación de control notificar a la ofici 

na <le control de tránsito aéreo y a la línea aérea sobre cual-

quier falla en la comunicación aero-terrestre. 

Los informes de posición e instrucciones <le control de 

tránsito a6reo, serán repetidos por la receptora, cuando sea so 

licitada por determinada agencia con el fin de asegurar la cxac
t itu<l de la recepción. 

Las estaciones de navegación se encuentran instaladas a -

todo lo largo de las aerovfas nacionales, la distancia que me-
die entre las estaciones debe facilitar el contacto ininterrum

pido a las aeronaves que estén volando sobre la aerovía donde -

se encuentran instaladas radioayudas para los vuelos por instru 

metas efectuados durante la noche o sobre las nubes. 

Por medio <le un Notam se dar6 aviso a todas lns estaciones 

interesadas <le cualquier falla o defecto que se observe en una 

radioayuda para la navegaci6n. 

Podemos clasificar en dos categorfas a las estaciones de 

telccomunicaci.ones aeronáuticas. Son de primera categoría las -

que se instalan y operan en los acr6dromos principales situados 
a lo largo de las acrov[as nacionales. De segunda categoría son 

las instaladas a lo largó de las rutas tributarias para atender 

a los vuelos que se hacen por contacto. 

Las estaciones del servicio internacional de telecomuni-

caciones aeronáuticas prolongartín sus horas normales de servi-

cio seglin se requiera nara atender el trtífico necesario de las 

operaciones de vuelo. 

(29).- Leyes sobre Comunicaciones y Transportes. Edi.cioncs i\n-
d r ad e , S . 1\ . p (i g . 7 S 2 - 1 5 8 
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Antes de cerrar, cada cstaci6n narticipar;'Í su intenci6n a 
todas lns demás estaciones con que cst6 en comunicación directa 
confirmar6 que no es necesarJa la prolongación del servicio y -

notificará la hora de su reapertura, cuando sea distinta a la -
acostumbrada. 

Cuando una estaci6n est6 funcionando regularmente en una 
red con circuito común, deberá notificar su intención de cerrar 
a la estaci6n de control, si la hubiere, o a todas las estacio
nes de la red. Luego continuará la escucha durante dicho perío
do, podrá terminar el servicio. 

S6lo se aceptarán para su transmisión los mensajes dirig! 
dos a las estaciones que formen parte del servicio de telecomu
nicaciones aeronáuticas, excepto cuando se hayan hecho arreglos 
especiales con la autoridad de telecomunicaciones que correspo~ 
da, 

Las estaciones del servicio de telecomunicaciones aero--
náuticas internacionales será responsable de la entrega de los 
mensajes al destinatario o destinatarios que se encuentren den
tro de los limites del aeródromo o aeródromos a que sirva la e! 
taci6n en cuesti6n y, fuera de esos límites solamente al desti
natario o destinatarios que se haya convenido mediante arreglos 
especiales con la adiminstraci6n correspondiente. 

En cada estaci6n del servicio de telecomunicación aeronlÍu 
tica, se llevará un registro de telecomunicaciones escrito o au 
tomático; pero las estaciones <le aeronave cuando uti J.iccn la ra 
diotelefonía en comunicación directa con una estación aeronlÍuti 
ca no necesitarán llevarlo. 

Rccomendaci6n: Las estaciones aeronáuticas lleberlÍn regis

trar los mensajes cuando los reciban, pero si durante una emer
gencia, la anotaci6n manual continuada originase demoras en las 

comunicaciones, podrá interrumpirse temporalmente el registro -
de los mensajes y hacerse en la primera oportunidad. 



El 28 de noviembre de 1970, se publicó el Decreto l'resi-
dencial, por el que se retira del servicio <le la Secretaría <le 
Comunicaciones y Transportes y se desincorpora del dominio pó-
blico de la Federación el conjunto de bienes que tiene destina
dos a la prestación de los servicios de Control de Tr6nsito Aé
reo, MeteoroJo~ia, Telecomunicaciones Aeronáuticas y de Ayuda a 

la Navegación Aérea aportándolos'a la Empresa de Participación 
Estatal Mayoritaria Radioaerondutlca Mexicana, S.A. de C.V., -
que operó en esta forma hasta el 8 <le agosto <le 1978, fecha en 
la que entró en liquidación. Disponiendo el Gobierno Federal no 
concesionar los servicios y proporcionarlos por medio de la Se

cretarla de Comunicaciones y Transportes, por lo que el 3 de ºE 
tubre de 1978, se crea el Organo Desconcentrado denominado SER
VICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO dependiente 
de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes con el fin de 
proporcionar los servicios de Tránsito Aéreo, Meteorología, Te
lecomunicaciones Aeronáuticas y Radioayudas a la Navegación Aé
rea con la debida seguridad, rapidez y eficiencia. 

1).- PUBLICACION DE INFORMACION AERONAUTICA (P.l.A.) 

SENEAM opera dentro del espacio a6reo controlado, por las 
pertinentes dependencias de control de trdnsito a6reo. 

El control de aeronaves en vuelo VFR o IFR que lleguen o 
salgan Je un aeródromo o que operen dentro de un espacio a6reo 
controlado, es función que corresponde específicamente a las O~ 

pendencias de Control de Tr,nsito A6reo las cuales tendrán la -
obligación de designar al personal especializado y debidamente 
capacitado que sea titular de la licencia respectiva. 

Las rc~~las de control de tr6nsito aéreo establee.idas por 
la autoridad competente, debertín ser nplicallas uniformemente 
por los servicios de Control de Tr:'Ínsito A6rco, y <le acuerdo -
con los procedimientos autorizados. 

La uhicaci6n, extensi611 y límites de las :'Írca~; >' zon;1!; de 
control scrfÍn aquel las que establezca la autoridad cornpctcntc, 
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de acuerdo con las disposiciones que para este efecto dctermi-

nc. 

Las autorizaciones o permisos se basarán en condiciones 

conocidas que afectan la seguridad de las operaciones a6reas, y 

que incluirán no solamente a las aeronaves en vuelo y en opera

ción en el área de maniobras sobre las cuales se está ejercien

do el control, sino además, todo el movimiento de vehículos y -

demás obstáculos no instalados permanentemente en el área de ma 

niobras de que se trate. 

Cuando las Dependencias de Control de Tránsito Aéreo esti 

men que no es posible atender más tránsito del que se ha acept~ 

do para un período de tiel)lpo y lugar determinado, tendrán obli

gación de notificarlo a las demás dependencias de Control de -

Tránsito que están involucradas a los pilotos al mando de las 

aeronaves que se dirigen al lugar en cuesti6n, y por último a -

los operadores, informado de las demoras que se esperan y de -

las restricciones impuestas. 

Los servicios de Tránsito A6rco deberán apegarse a los 

procedimientos de Reglaje Altimétrico en su parte relativa a AL 
TIMETRJA. 

El empleo del radar para proporcionar los Servicios de 

Tránsito Aéreo, se limitara a las áreas de cobertura radar y es 

tará sujeto a las restricciones y procedimientos que la autori

dad competente establezca. 

Los servicios de Tránsito Aéreo tanto de control como los 

de informaci6n que no hayan recibido informe de alguna aeronave 

dentro de un período razonable, a partir de la hora de notifica 

ci6n de la hora prevista o supuesta, tratar~n de obtener infor

maci6n dentro de un período de treinta minutos correspondientes 

a la fase de incertidumbre. 

Cuando los servicios de Trdnsito Aéreo no hayan ohtcnido 

la informaci6n a que se refiere el párTafo anterior deher&n ini 

ciar la fase de alerta, aplicando los procedimientos cstahleci-
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dos para estos casos. 

El personul de las diferentes ucpendcncias de Control <le 
Tránsito A6reo, mantendrán unn estrecha y completa coordinación 
para atender los casos de emergencia y harán uso de su mejor -

criterio, paru proporcionar seguridad a las operaciones neronáu 
ticas. 

Los servicios de Tránsito A6reo se clasifican en: 

I.- Servicios de Control de Tránsito A6reo 

II. - Servicios de Informaci6n de Tránsito A6rco 
ITI.- Servicios de control de área, suministrados por un Centro 

de Control de Arca 

IV.- Servicio de control de aproximación, suministrado por una 
Torre de Control de Aer6dromo, o por un Centro de Control -
de Arca. 

V.- Servicio de control de Aeródromo, suministrado por una To-
rre de Control de Aeródromo. 

J) . - ANEXO 1 o DE LA o. A. c . r . 
PROCEDTMIE:aos GENERALES DEL SERVICIO INTERNACIONAL DE TE
l.ECOMLJN ICAC IONES AERO:-IAUT ICAS 

Las estaciones del servicio internacional de telecomunica 
ciones acron~uticas prolongarán sus horas normales de servicio 
scg6n se requiera para atender el tráfico necesario de las ope
raciones de vuelo, antes de cerrar deberá avisnr a todas las de 
más estaciones con que est6n en comunicaci6n directa, debiendo 
confirmar si es necesnrla la prolongación del servicio, notifi

cando la hora <le reapertura cuando vaya a ser distinta a la a-
costumbradn. 

Cuando una estación est6 funcionando regularmente en una 
re<l con circuito com~n, deberá notificar su intcnci6n de cerrar 
a la estac i6n <le control, si In hub.ierc, ·O a todns las estacio
nes <le la red. Luego cont lnua rá la escucha duran te dos minutos 
y si no recibe ll:imada alguna durante dicho período, podrá ter

rn i n r1 r e 1 se r v i c i o . 
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La responsabilidad de determinar sj un mensaje es o no a

ceptable, pasará sobre la estación a la cu;iI se entregue el me!}_ 

saje originalmente, pero una vez aceptado, se transmitirá, re-

transmitirá, y en su caso se entregará, de acuerdo con la clasi 

ficaci6n de prioridad y sin discriminación nl demora, en el en

tendimiento de que la autoridad que ejerza el control de cual-
quier estaci6n a través de la cual pasa un mensaje, puede hacer 

con posterioridad la notificación correspondiente a la autori-

dad que ejerza el control de la estaci6n que lo acept6 respecto 

de cualquier mensaje que se considere inaceptable. 

Las estaciones del servicio internacional de telecomunica 

cienes aeronáuticas serán responsables de la entrega de los me!! 

sajes al destinatario o destinatarios ¡¡ue se encuentren dentro 

de los límites del aeródromo o aeródromos a que sirva la csta-

ción en cuesti6n y, fuera de estos límites solamente al destina 

tario o destinatarios que se haya convenido mediante arreglos -

especiales con la administración correspondiente. 

Sólo se aceptarán para su transmisión los mensajes dirig! 

dos a las estaciones que formen parte del servicio de telecomu

nicaciones aeronduticas, excepto cuando se hayan hecho arreglos 

especiales con la autoridad de telecomunicaciones que corrcspo!}_ 

da. 

En cada estación del servicio de telecomunicaciones aero
n&uticas se llevará un registro de telecomunicaciones escrito o 
automático; pero las estaciones de aeronaves, cuando utilicen -

la radiotelefonía en comunicaci6n directa con otra cstaci6n ae

ronáutica no necesitara llevarlo. 

Se recomienda que las estaciones aeronáuticas deberían re 
gistrar los mensajes cuando los reciban, pero si durante una e

mergencia, la anotación manual continuada originase demoras en 

las comunicaciones, podrá interr11mp.irse temporalmente el rq~.is

tro ele los mensajes y hacerse en la primera oportunidad. 

Todas las estaciones contestariÍn las Jl;1madns que les 



sean diri;;id;i:, JH.'l' ot1·a:; ,_,;t;1cin11("'· del scrvic·io de t:<)lccomuni

cacio11u,; .icnin:Íuticas e' intcrc;1:nl1i;ir:ín comunic:icionc;; cua1Hlo -

le~; sc;1 1·c'quc•r·i,!o. 

;\ co11tin11aci6n daré el significaJo de los términos más u

sual L'S en l'' lccomun icac iones ,\e ron;Í11t i cas: 

Tclecomunicaci611.- Todn t:ran;.;misi6n, emisión, o recepción 

de signos, .scííales, escritura, imágenes y sonidos, o de cosa -

comprens.ihlc, cualquÍL'ra que sea su naturalcz;1, efectuada por -

hilos, radio, medios visuales, u otros sistemas clcctromagnét:i

cos. 

C:o1111111icación de airen tierra.- Comunicación en un solo -

sen t i do d !.' L1 '.' a e ron il \'e• s a 1 as es U1 e: iones o pos i e i o ne ~' s i tu a Ja s 

en la supl'rf'icit' dt: la tic:1·ra. 

Comunic<1ci6n <le tierra a ticrr·a.- Co11111nic;1ci6n en un so1o 

sentido de las e!;Laciunes o Jugares situados en la supcrf.icic -

de la tierra. 

Radio<lifusi6n.- T1·ansmisi6n de inforrnaci6n referente a na 

vegación aércn que no va dirigiLla a ninguna cstaci6n o cst;1cio

nes <leterm.inadas. 

l~cd radiotelefónica.- Cirupo de estaciones aeronáuticas r~ 

ti iotc lef611 icas que us;ir1 y obscrv;111 las mismas f'rccucnci.as y que 

se ayudan mutuamente, en íorrna e!;t:1blccida de antemano para lo

grar· la m:íxim;1 :;c1~111·idad dL' las comunicaciones acrotcrn~st1·cs y 

1a di!'usi6n de! tr.'Ífico aerotL'rrestre. 

l~L'd de relccomunic:iciones fijas aeronáuticas. (1\FTN).

Sistcm;1 completo)' mundial de circuitos Fijos acrontíuticos dis

puestos como parte del sistema íi,io acronfiutico, para el intcr

c;1111hin dL' mensajes y/o datos nllllll~ricos entre est:1cioncs fijas -

:1cro11ft11tic:1,; que posean características de cnmunicaci611 idénti

c:1 :; u en 111 p a t' i h 1 t' s . 

~~erviL·io l'i.io ,\prun:Í11tico (:\FSJ.- S(•rvicio dv l<!lccomun.i

c;1cio11l':; l'11t1·L· p1111tos fi.in'.; dL·tcr111í11;1,\o•;, que se '.;11rninist.ra pri_ 

rnrirdí:1!11wntc p:ir;1 sc·¡~urid:1d dl' l;i 11:1vc·gaci6n :it:rc:i y p:ira que -



sc;1 i-cgu1ar, eficiente y L'con6mic:1 la opcrnci611 dL~ los servicios 

nércos. 

Estaci6n 1\cron.'Íut.ica.- Estación terrestre dC'l servicio 1116 

vil ncron:íutico. En ciertos casos la estación acn,n:íutica puede 

estaT a borJo de un barco o de un satélite tcrrc::-:tre. 

Cinta de teletipo.- Cinta en la cual se registran seiialcs 

en c6Jigo arrítmico de 5 unidaJes, mediante perfoi-aciones (Chad 

Type) o semi¡rnrforacioncs (Chntlless Type) para su transmisión -

por circuitos de teletipo, 

Notam.- Aviso que contiene información relativa al csta-

blecimiento, condición o modificación de cualquier instalación 

aeronáutica, servicio, pi-ocedimicnto o peligro, cuyo conocimie~ 

to oportuno es esencial p1na el personal encargado de las oper~ 

ciones de vuelo. (30) 

K) . - CON VEN to DE AVlACION CIVlJ. INTERNAC lONAL FIRl\!Ano EN CHICA 

GO H DlA 7 DE !JIC !E~IBRE DE 1944 

Este convenio se aplica Únicamente a las ncronaves civi--

les, excluyéndose por lo tanto a las aeronaves de Estado utili-

zallas en los servicios militares de aduana y policía, existien

do además prohibición para que estns aei-onaves vuelen sohrc el 

territorio de otro Estado; el cual se integra por 1ns 6reas te

rrestres y aguas territoriales adynccntcs hajo la sobcranfn, da 

minio, protección o mandato de] Estado a que pertenecen. 

Los servicios aéreos pueden ser regulares y no regulares, 

s i es re g u 1 ar e 1 ser vi e i o a é re o deber ti obten e r lo~; pe nn i sos e o -

rrespondientcs de cada uno de los Estados que sobrevuele; L'\ no 

rcgu 1 ar tiene tlcrccho tic penetrar sohrevo 1 ando sin hacer esca - -

las o bien haciéndolas; siempre y cuando sus fines no sean co-

mcrciales, reserv~índose cada Estado por ra;:onL~S dL• seguridad de 

vuelo el derecho de exigir a las :1cron11VL'S que v11ele11 soh1·c fi-

rcns inaccesibles o que no cuenten con las in!:;talaciones y !;cr

''icios adL~cuados narn la navcg11ci6n 116rc;1 los Pl'l'lllisos cspcc.ia

lc:; para tall'S vuelos. 

(30).- !\nexo 10 dt• la 01\Cl.llclntivn ;1 l;1s tt·ll'c·1111111nic;1cioncs :1c 
ro11ri11ticas. Vol. J. Tercera l'dil'i<Íll 



En cuanto a la navegaci6n a lo largo de la costa o cabo-

taje¡ todos los l~stados contratantes tienen Jerecho de negar el 

permiso a las aeronaves extranjeras de embarcar pasajeros en su 

territorio así como también correo y carga con la finalidad de 

transportarlos a otro punto de su propio territorio obteniendo 
por esto la respectiva remuneraci6n. 

Todo Estado designará las rutas ,ar donde deberán sobre

volar las aeronaves extranjeras dentro de su territorio, dando 

a conocer los aeronuertos que puedan utilizar contando con los 
servicios de raJio y meteorología. 

Toda aeronave solamente contard con la matrícula del Esta 
do a que pertenezcan¡ quedando obligada a suministrar informa-

ci6n relacionada con la matriculaci6n a la Organizaci6n de Avi~ 

ción Civil Internacional, atendiendo a la petici6n de cualquier 
otro Estado contratante. El equipo importado y las refacciones, 

serán admitidos libres de derechos de aduana previo cumplimien

to de las reglamentaciones por parte del Estado interesado. 

Toda aeronave en peligro cuenta con los medios de asisten 

cia adecuados, pudiendo contar además con el auxilio de las au

toridades del Estado a que pertenezca la nave aérea seg6n lo e

xijan las circunstancias. 

En caso de ocurrir un accidente aéreo dentro del territo

rio de otro Estado contratante, 6ste conocerá del caso apegánd~ 

se a las recomendaciones de la Organizaci6n de Aviaci6n Civil -

Internacional, comunicando al Estado a que pertenece la aerona

ve un informe de la encuesta efectuada. 

~istemas, instalaciones y_scrvicios utilizados en la nave 

gaci6n aérea. 

Son ohl igacioncs de Jos Estados contratantes: 

a).- Facilitar dentro de sus aeropuertos, los servicios -

de radio y meteorolog[a; asl como también la debida instalaci6n 

de araratos y sistemas que coadyuven a la navegaci6n aére~. 
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b).- La segunda obligación es aplicar los sistemas apro-

piados sobre procedimientos <le comunicaci611, códigos, baliza--
miento, sefialcs e iluminaci6n. 

c).- Asegurar la publicación <le mapas y cartas aeronáuti

cas teniendo en consideraci6n las medidas internacionales apro
badas. 

D_entro de la navegaci6n internacional toda nave aérea que 

use radiotransmisor deberá tener la licencia respectiva expedi

da por las autoridades del Estado en donde se haya matriculado, 

contando además con un certificado de aptitud y licencias vige~ 

tes, reservándose el derecho de no ser reconocidos tales <locu-

mentos por los demás Estados contratantes cuando se vuele por -

su propio territorio, dichos documentos serán reconocidos como 

válidos en caso de concordar con las normas mínimas cstablcci-

das por el presente Convenio. 

En el diario de abordo se asentarán los datos relativos a 

la aeronave, la tripulación y viaje en sí. 

Como parte contratante, cada Estado tiene el compromiso -
de vigilar la uniformidad de las normas, procedimientos y orga

nización referente a las aeronaves, sistemas de comunicación, -
ayudas a la navegación aérea, sefializaci6n terrestre, carncte-

rfsticas de los aeropuertos y de aterrizaje, reglas del aire y 
métodos de cont1·ol de tránsito aéreo, 1 icencias, aeronavcgabili_ 

dad, matrícula, información meteorológica, diario de abordo, m~ 

pas y cartas aeronáuticas, formalidades de aduana e inmigrnci6n, 

investigaci6n de accidentes debiéndose notificar cualquier dif~ 
rcnciación u la Organizaci6n <le i\viaci6n Civil lnternacional; -

de igun1 manera se procederá si alg6n Estado contratante consi

dera impracticable 1o establecido por una norma internacional 

haciendo la <liferenciacl6n con sus propios m6to<los. 

Cuando se deban hacer lns enmiendas correspond icnt:cs, trn 

tfindosc de unn norma internacional e incumpl:1 un Estado, L<st.c -

deberá comunicarlo en un plazo de sesenta días al Consejo a f.in 

:. 7 



de poder noti Cicar a los demi'Ís Estados integrantes las diferen

cias existentes cntn.! uno o varios puntos y cual es el método -
nacional que corresnonda. 

Si una aeronave Jeja de sntisfaccr los requisitos mínimos 

de aeronavegahilida<l tendrá la respectiva anotaci6n en su cert! 
ficado, especificando los detalles respecto a los cuales deja -
de satisfacer la norma en igual forma se procederá con las li-

ccnc ías del personal aeronáutico en cuyo caso tanto la aeronave 

como el titular de la licencia quedan restringidos a participar 

en la navegaci6n internacional previo permiso del territorio en 

donde entren sobrevolando bajo tales circunstancias. 

La com~etencia del personal aeronáutico quedará comprendi 

da dentro de los cinco anos posteriores a la adopci6n <le una -
norma internacional. 

No serán reconocidas las normas de aeronavegabili<lad exi~ 

tentes durante los tres aílos siguientes a su adopci6n; respecto 

a las aeronaves o equipos sometidos a las autoridades naciona-

les competentes a efecto de ser certificadas; en cuanto a las -

licenclas del personal expedidas antes de cumplirse un aiío n -

partir de la fecha de aJopci6n no ser!Ín aplicadas. J\ contrario 

sensu to<lns las licencias autorizadas despu6s de iniciarse la -

norma scr!Ín aplicadas. 

ORCi\NlZACION llE J\VI/\CION CIVIL INTERN/\ClON1\L 

Mediante Convenio se cre6 la Organizaci6n de /\vinci6n Ci
vi 1 Intcrnac ionnl compuesta por una Asamblea, un Consejo y 6rg~ 

nos necesarios para su funcionanLicnto. Su finalidad principal -

es el desarrollar los principios y técnicas tic la navegaci.6n -

aérea internacional, así como fomentar la organizaci6n )'el de

senvolvimiento del transporte aéreo con el objeto de: 
:1).- Con,;eg11ir el desarrollo de la aviaci6n civil .interna 

Ci'}nril mundial. 
h).- l11c11lcar eficientes técnicas de disciío y manejo <le -

a e r o n a v e s r o n f i 11 e <; p a c í r i e os . 
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c).- Animar a los Estados contratantes a fjn de que lo--

gren desarrollar las aerovías, aeropuertos, instalaciones y ser 
vicios de la navegación aérea. 

d).- Optimizar las necesidades del servicio a6reo interna 
cional. 

e).- Impedir las pérdidas económicas producidas por comp~ 
tcncia desleal. 

f).- Garantizar a todos los Estados el respeto de sus de

rechos; dándoles oportunidades por igual para explotar empresas 
de transporte aéreo internacional. 

g).- Eludir trato diferente entre los Estados contratan--
tes. 

h).- Dar impulso a la necesaria seguridad de vuelo en la 

navegaci6n aérea internacional. 

i) .- Impulsar el desarrollo <le la aerondutica civil intcr 
nacional. 

La Organizaci6n de Aviación Civil Internacional goza de -

capacidad jurídica plena dentro del territorio de todos los Es

tados contratantes en el ejercicio de sus funciones. El Consejo 

convocard Asambleas una vez cada tres aftas y las Asambleas ex-

traordinarias necesarias, previa petición de diez Estados con-

tratantes dirigida directamente al Secretario General, teniendo 

derecho cada Estado a ser representado con un voto, aunque es-

tos delegados vayan en representación de asesores técnicos no -

podrán ejercer voto representativo, constituyéndose el quórum 

con la mayoría de los Estados contratantes tom:m<lo L\ccisiones -
por mayoría Je votos. 

Dentro lle 1as facultades y deberes de: ln Asamblea cncon-
tramos: 

a) • - 1. :1 e 1 e c c i 6 n de 1 Pres i de 11 te y de 1 os Estad os que es t a 

r6n representados en el Consejo. 
h).- Dhscrvar lns informes lll'l Consejo. 

e).- Instalar un rcglnmcnto l'xtcrno propio como crcnr co

misiones nuxilJares. 
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d).- Indicar L'l régimen financiero de la Organizaci6n --
examin<Jndo y aprohanJo las cuentas. 

e). - l'odr6 referir tanto al Consejo corno a las Comi.s.iones 

Auxiliares cualquler comisi6n que est6 dentro de su esfera <le -

competencia. 

f).- Delegar y revocar facultades al Consejo. 

g) .- Tener en consideracidn las propuestas <le mo<lificaci6n 

o enmienda de las disposiciones contenidas en el Convenio de A

viaci6n Civil Internacional. 

h).- Atender todo asunto no asignado expresamente al Con-

sejo. 

Anteriormente he mencionado al Consejo; pues bien ahora -

veremos como se compone previa elccci6n. Lo definiremos como un 

Organo permanente responsable ante la Asamblea compuesto de --

treinta y dos Estados contratantes elegidos por la Asamblea, -

una ve: elegidos los miembros del Consejo dardn la represanta-

ci6n adecuada a los Estados de mayor importancia en el transpoL 
te a6reo y a los no incluídos pero que contribuyan al suminis-

tro de instalaciones y servicios para la navegac16n aérea inteL 

nacional, o bien cuya designaci6n asegure la reperescntaci6n en 

el Consejo de todas las principales regiones geográficas del -

mundo. Siendo cubiertas las vacantes permaneciendo el Estado e

legido en funciones hasta la cxpiraci6n del mandato de su pre<l~ 

ce sor. 

Ninguno de los representantes podrd estar vinculado acti

va o financieramente en la cxplotaci6n de un servicio n6rco in

ternacional. 

El Presidente del Consejo durará en su encargo tres afies 

pudiendo ser reelegido sin derecho a voto, no así los dos vice

presidentes quienes conservan su derecho a votur cuando actócn 

en funciones de Presidente, cuyns funciones consisten en: 
,\) . - Ern i t i r e o 11 v oc ato r i a a e fe c to el e e e 1 eh r ar 1 as re un i o -

nes del Consejo, del Comité de trnnsportc Aéreo y de la Corni--

si6n de :\cronnvcgacl6n. 
B). - Ejercer act·uacioncs dL' representante del Consejo. 
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C). - Corresponde al Presidente desempeñar las fllnciones -

asignadas por el Consejo slenJo ohllgaci6n de 6ste: 
a).- Proponer un informe anual a la Asamblea. 

b).- Cumplir con los deberes e instrucciones asignaJos 

por la Asamblea. 

c).- Fijar con prccisi6n su organizaci6n y reglamento in

terno. 

d).- Dictar nombramiento en donde se definan las funcio-

nes de un Comit6 <le transporte aéreo que ser5 elegi

do entre los representantes de los miembros del Con

sejo y ante el cual será responsable el Comité. 

e).- Instalar la Comisi6n de Aeronavegaci6n. 
f) .- Llevar la administraci6n Je los fondos <le la organi

zaci6n y fijar los emolumentos del Presidente. 
g).- Elaborar el nombramiento del Secretarlo General y <le 

más personal necesario. 

h).- Pedir, archivar, estudiar y publicar literatura so-
bre la navegaci6n aérea y opcraci6n de los servicios 

aéreos internacionales e informaci6n relacionada con 

los costos de explotación y datos sobre subvenciones 
pagadas por el erario póblico a las líneas aéreas. 

i). - Si un Estado contratante incumple algtJna norma in te!_ 

nacional comunicará tal hecho a los demás Estados in 

tegrantes. 

j) .- Considerar las normas recomendadas internacionalme~

te como anexos al r.onvcnlo; examin;1ndo Jos asunto so 

metidos a su consideraci6n por un Estado contr;1tan

te. 

Dentro <le las facultades funcionales el Consejo podr6 --

crear comisiones subordinadas de transporte aéreo, Jeslgnar las 

líneas aéreas a fin de facilltar Ja realizaci6n Je los ohjeti-

vos del presente Convenio y, 
a).- Dar autorizaci6n a la Comisi6n de i\eronavcgaci6n pa

ra efectuar funci.oncs previstas en el presente Convenio, modil'i 

cando en cualquier momento tal Jelegaci6n. 
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b). - Tomar· estudio del campo relativo a la organización y 

cxr1otaci6n del transporte aéreo internacional incluyéndo la -

propiedad y explotación internacionales de los servicios aéreos 

presentado proyectos a la Asamblea sobre tales cuestiones. 

e).- Indagar cualquier impedimento en el desarrollo <le la 

navegación aérea internacional emitiendo los informes correspo~ 
<llcntes. 

La integración <le la Comisión de Aeronavegaci6n mediante 

lS miembros nombrados por el Consejo entre las personas pro-

puestas por los contratantes; siendo requisito tener la califi

cación y experiencia apropia<la en la ciencia y práctica aeronáu 

tica, su Presidente será nombrado por el Consejo. 

Son obligaciones de la Comisi6n: 

a).- Opinar sobre las modificaciones al anexo liel Conve--
nio. 

b). - Implantar subcomisiones técnicas en las cuales todo 

Estado contratante puede ·est:rr representado si así se desea. 

c).- Auxiliar al Consejo respecto a la compilación y not! 
ficación a los Estados de to<la información considerada como ne

cesaria para el progreso de la aviación civil. Determinará las 

bases para contratar al personal, así como también para cesarlo 

en sus funciones, respecto al Secretario General la formación -

profesional, sueldo, bonificación y condiciones necesarias que 

deberá cubrir. 

Tanto el !'residente del Consejo, el Secretario General y 

demás personal únicamente recibirán instrucciones de la propia 

Organización, compromcti6ndose cada Esta<lo a no ejercer influen 

cia sohrc sus súbditos, tratándose del desempefio de sus funcio

nes; comprometi6n<lose en la dimensión permitida por su Constitu 
ci6n a concederles inmunidades y privilegios otorgados al pers~ 

nal de otros Organismos Internacionales Públicos. 

lnstantfineamcntc qucdar!Í suspendido el voto a toLlo Estado 

cont1·at;1ntc q11c incurrrpla con sus obligaciones financieras pnra 

42 



con la Organizaci6n. 

La Orgonizaci6n por medio del voto general emitido en la 
Asamblea puede concluir arreglos con toda Organización c;encral 
establecida por las naciones del mundo para preservar la paz, -

tratándose del mantenimiento de los servicios comunes conccrnien 
tes al personal, corresponde al Consejo en nombre de la Organi
zac i6n darle conclusi6n a los acucrcbs con otros Organismos In- -

tcrnacionales. 

TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL 

Todo Estado contratante conviene en que sus líneas aareas 
comuniquen informaci6n al Consejo sobre tráfico, estadística, -
costos, estado financiero especificando los ingresos y fuentes 
de procedencia. 

Es facultad del Consejo vigilar el buen y Optimo estado -
de las instalaciones, servicios, radio y meteorología pudiendo 
hacer a los Estados recomendaciones con el objeto de encontrar 

soluciones, exonerándolos de culpabilidad a reserva de que qui~ 
ra llegar a un arreglo para dar efecto a la recomendaci6n cuyas 
erogaciones quedarán a cargo del Estado, o bien del propio Con
sejo facultado 6ste a petición <le parte interesada a mantener y 

administrar los aeropuertos, instalaciones y servicios para la 
navegaci6n aérea fijand0 en consecuencia los <lerechos por el u

so a todas las líneas abrcas. Esto es; el Consejo fija las ªPºE 
taciones al capital necesario a los Estados que consientan en -
ello y cuyas lineas aéreas utilicen las instalaciones y scrvi-
cios. Puede liberar su obligación para con el Consejo hnc1bndo
se cargo <le los aeropuertos y dem5s instalaciones ubicados en -
su territorio mediante el pago Je la suma correspondiente cnme~ 
dad scgón se considere necesario por la Asamblea para finalmen
te restituirlos a los Estados que originalmente se prorratearon 
proporcionalmente a sus contribuciones. 
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ORGANIZACIONES DE EXPLOTAC ION CONJUNTA y SERV IC ros MANCOMUNADOS 

Existe posibilidad de que dos o más Estados formen Organ..!_ 

zación de explotación conjunta del transporte a6rco o bien man
comunen sus servicios en cualesquier ruta o rcgi6n sujetándose 

a todas las disposiciones establecidas en el Convenio de Avia-

ción Civil Internacional, registrdndose debidamente ante el Co~ 

sejo quien determinard la forma en que se apliquen las disposi

ciones tratándose de la nacionalidad perteneciente a la aerona

ve utilizada por Organismos de explotación. 

CONVENCIONES 

Todos los acuerdos aeronáuticos celebrados con anteriori

dad al día 7 de diciembre de 1944, quedan sin efecto siempre y 

cuando contradigan las disposiciones contenidas en el Convenio -

de Aviaci6n Civil Internacional y en lo sucesivo todo arreglo -

celebrado que no contradiga las disposiciones deberá ser regis

trado ante el Consejo quien decidirá a petición sobre cualquier 

desacuerdo surgido entre dos o mds Estados en cuanto a la apli

caci6n del presente Convenio. Todo Estado contratante puede ªPQ 
lar de la decisi6n del Consejo ante un Tribunal de Arbitraje -

ad-hoc o ante la Corte Permanente lnternacionnl de Justicia, si 
no aceptan los estatutos emitidos por 6sta; nombrarfin un arbi-

tro dentro de los tres meses, de no hacerlo nsl, el Presidente 

del Consejo lo designar' de entre una lista <le personas capaci

tadas constituyéndose los arbitras en un Tribunal de Arbitraje 

adoptando su propio procedimiento y pronunciando sus decisiones 
por mayoria de votos en el entendido de que el Consejo puede en 

todo momento decidir sobre las cuestiones de procedimiento en -

caso de dilaciones excesivas, como m6ximas autoridades las de-

cisiones de la Corte Permanente Internacional e.le .Just.icia y del 

Tribunal de Arbitraje serán firmes y ohl.igatorias. Si algíín Es

tado los incumple es sancionado bajo suspL•ns i6n dc•l voto tanto 

en Asamblea como en el Consejo. 

Un icamente en caso Lle guerra o Jcl·la1·ac i6n de estado de e 

mergencia las presentes disposiciones 110 at'ectar6n la J ibcrtad 



de acci6n de los Estados contratantes afectados ya sean beli--
gerantcs o neutrales. 

Queda abierto a la adhesi6n mediante notificaci6n escrita 
dirigida a los Estados Unidos de Norteam6rica. 

Si la 1\samhlea General de las Naciones Unidas recomienda 

la exclusi6n de un Estado, 6ste dejará de ser miembro de la Or

ganizaci6n <le Aviaci6n Civil Internacional a reserva de que pu~ 

da ser incluida en el acta de expulsi6n una recomendaci6n en -

sentido contrario; pura volver a ser admitido, su solicitud de
berá ser aprobada por la mayoría del Consejo. 

Las enmiendas al Convenio deber~ ser votada por dos terc~ 

ras partes <le la Asamblea entrando en vigor respecto a los Esta 

dos que la hayan ratificado. (31) 

L) .- CONVENIO lBElWA~lEHICANO DE NAVEGACION AEREA 

El Convenio Iberoamericano de Navegaci6n A6rea reconoce -

entre las veintiún partes contratantes la soberanía exclusiva -

sobre el espacio atmosf6rico correspondiente a su territorio, 2 
bligándose en tiempo de paz a conceder la libertad Je paso ino

fensivo, permitiendo o prohibiendo según sea el caso la circul~ 

ci6n de aeronaves cuya finalidad sea la de un Estado no contra

tante. 

Los Estados contratantes fueron: ESP;\¡;;A, ARGENTINA, BOLI

Vli\, BRASIL, CO!.OMBIJ\, COSTA RICi\, CUBA, CHILE, ECU:\íJOH, REPU-

BLICA DOMINICANA, EL SAl.VJ\!JOR, CUATEMJ\LA, 110:-.lDURAS, ~IEXICO, NI

C/\J{J\GUA, PANMIA, l'ARACUAY, UIWGUAY Y VENEZUELA. 
flent ro de la navegac i6n n6rea intcrnac iona 1 toda aeronave 

que presta un servicio p6blico está provista de un certificado 
de rrnvegab i l idad, expedido o revalidado por la Naci6n a que pe!_ 

tencce, contando ademlÍs con un¡i licencia para llevar aparatos -
radiotelegráficos usados por la tripulaci6n de la aeronave; es-

tos emisores y reccptor·es son necesarios en toda aeronave que -

transporte diez pasajeros o m;ís. 
(:~J).-Cuart;1 edici6n. l~J(i9. l'uhlicacioncs de la OACI. piigs. 1 a 
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DERECHO DE PASO 

Todos los Estados contratantes, pueden atravesar el esp! 

cio aéreo de otro Estado sin aterrizar, sln embargo por razones 

de seguridad, está obligado a aterrizar si reclhe 6r<lenes del E! 

tado que atraviesa, continuando hacia el aeródromo del lugar de 
destino. 

Las líneas a6reas de navegación aérea se establecen <le a

cuerdo al asentimiento de los Estados sobre los cuales se vuela. 

Cada país contratante tiene derecho a establecer respecto 
de sus aeronaves nacionales reservas y restricciones relativas 

al transporte comercial de personas, mercancías entre los pun-

tos <le su territorio, mismas que serán publicadas y comunicadas 

a la Comisión Iberoamericana de Savegaci6n Aérea quien notific! 

rá generalmente. El Estado que haya establecido reservas y res
tricciones queda sometido a las mismas impuestas por los demás 

Estados contratantes como sucede con los explosivos, armas y m_i¿ 

niciones, por estar estos Óltimos considerados como transportes 

prohibidos. 
Las aeronaves militares y las afectas a servicio <le co -

rreo, aduana y policia pertenecen exclusivamente al Estado, al 

resto se le considera como privadas y por lo tanto sometidas a 
las consideraciones del Convenio Iberoamericano. Sin embargo -

ninguna aeronave militar de un Estado contratante puede volar -
sobre el territorio de otro Estado sin antes haber recibido au

torización prevla. 
Se integr6 una comisi6n denorninaJa Ihcroarnericuna <le Nave 

gaci6n <le cartícter permanente e internacional formada por un rC' 
prcscntante <le cada uno Je los Estados con <lerecho a un voto, -

faculta<la para poder <leterminar las reglas de su propia actua-

ci6n y lugar donde residir:'Í permanentemente, pero con 1 ihcrtad 
de rcuni6n en los sitios considerados como convenientes. 



PI! INC !PALES ATRIBUC 10.'IES DE LA COMISION IBEROAMEIUCANA DE NAVE
GACION. 

"Recibir la proposici6n de los Estados contratantes o di
rigírselas a fin de modificar o enmendar las disposiciones del 

presente Convenio notificando los cambios adoptados. 

Centralizar y comunicar a los Estados contratantes todas 
los noticias <le orden radiotelegrdfico, metcorol6gico y m6Jico 

que interesen a la navcgacl6n a6rca. " 
La obligatoriedad <le los Estados contratantes comprende -

la centralizaci6n y <listribuci6n de informes mcteuro16gicos ya 

sea estadísticos corrientes o especiales, publlcuci6n de mapas 

de aeronáutica unificados e implantaci6n de un sistema unifor-
me de scfiales aeronáuticas y de radiotelegrafía en la novega--

ci6n a6rea e instalaci6n de las estaciones ro<liotclegr~ficas n~ 

cesarlos así como la observancia <le los reglamentos rn<liotele-

gráficos internacionales. Quedando como acuerdo especial regido 

por las leyes y reglamentos <le cn<ln naci6n lo concerniente a 

las disposiciones relativas a las aduanas en relaci6n con la na 

vegaci6n a6reo internacional. 

Los casos litigiosos se resolverán por medio de arbitraje, 

nombrándose <lado el caso un tercero en discordia propuesto por 

unanimidad. 

Todo Estado que no sea Iberoamericano podrá ser ndmit.ido 

como adherido al presente Convenio notificado por la v[a <liplo

mlitica al Gobierno de Espaiia y 6ste a su vez notif.icará a todos 
los Estados adheridos, su firma no implica la anulaci6n <le los 

compromisos contrafclos con anterioridad sobre materia de navcg!.!_ 

c i6n a úrea. (32) 

(:12).- Leyes sobre Comunic:icioncs y Transportes. Ediciones An-
d r :id e , S . ¡\ • p {i ¡: • (1 :. ~ • i' u b 1 i c ad o en e 1 ll í a r i o O f i e i a 1 de -
111 Fcderacit'Ín t•I lrl de ahril dl' 1928. 
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M). - DECRETO l'OR El. Cllr\L SE l'IH1~1ULCA LA CONVl~NC ION SOBRE t\VlJ\ -

croN COMERCIAi. CELEBllJ\U1\ ENTRE ~1EX!CC1 y VARIAS NACIONES. PUBLI

CADO EN EL lllJ\R!O Ol'lClt\L DE !.1\ FEIJERACIO:--l EL 3 DE .JUNIO DE 1929 

Deseando Jos Gobiernos de América fijar las reglas (\lle d~ 

ben observar entre si las aeronaves privadas en el Comercio Aé

reo establecieron el presente Convenio, reconociendo soberanía 

completa y exclusiva sobre el espacio aéreo correspondiente a

su territorio y aguas territoriales. 

Cada Estado tiene derecho a prohibir las aeronaves Je las 

dem~s el vuelo sobre determinadas zonas de su territorio, proc~ 

<liendo de igual manera con las aeronaves nacionales utiU::a<las 

en el Servicio inte1·nacional Comercial sin distinción alguna. 

Toda aeronave destinada a Ja navegación comercial llevará 

bajo custodia de comandante; el certificado Je navegabilidad y 

si transporta pasajL'ros la 1 ist[l nominal en dontle constl' su re

sidencia y nacionalidad. Si transporta mercnncia deher~ llevar 

los conocimientos y manifiestos; as( corno tamhi6n todos los do

cumentos exigidos por las disposiciones aduanales y reglamentos 

de cada país. 

Cada aeronave en uso <lcl principio relativo a la libertad 

de efectuar el comercio entre <livL'rsos Estados sin sujeci6n al 

sistema <le licL'ncias cst:Í hajo reserva <le ser inspeccionada por 

una Comisi6n <lehidamente autorizada por el Estado interviniente 

y si ésta tlemuest.ra que ln ae1·onave carece de candi.e iones apro

piadas de navegabilitlad, anulará el certificado de navct~ahili-

dad imposibilitftn<lola para continuar el vuelo sobre su es¡rncio 

aéreo. Cuando se subsanen estos de rectos la Comisión not i fi.cará 

inmediatamente al l'stado cuya nacionalidad posee la aeronave y 

.a la Unión l'anamericana, tenientlo a su favor el derecho de ser 

auxi 1 i.n<las en caso tic peligro, en caso lle guerra las presentes 

estipulaciones no ;11.cct:arfin la 1 iberta<l de accí6n Lle los Esta-

dos cnntr:it;1ntc!;, ya 5¡•;1n beligerantes o neutrales. 

f\ m;1ncra de t'XL"t'pci6n, 1:1~; aeronaves postales y las pert~ 

nPcicntcs ;1 co111p;1C1Í:1!; de tr;111~;portes aéreos podrán atcrri:rnr en 

ciertos ncr6dromos <lL'I intPrior designados por las nutoridades 
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aduanales y de policía cumpliendo con lus formalidades de adua
na, teniendo además plenas facultades las uutori<lades del Esta

do de examinar la aeronave y verificar to<los los documentos de 

que debe estar provista con el objeto <le comprobar si han si<lo 

cumplidas las leyes y reglamentos aplicables del Estado, así c~ 

mo las estipulaciones de la Convención. Pudiendo desembarcar P! 
sajeros y parte de la carga en cualquiera de los puertos a6reos 

designados como entrada, prosiguiendo su viaje a otro u otros -

puertos a6reos del mismo Estado con el objeto de dcscmburcar al 
resto de los pasajeros y carga, así como embarcar pasajeros y -

carga con destino a otro Estado extranjero cumpliendo con los -
requisitos legales para efectuar el tr~fico, mismos que serán -

aplicables para las aeronaves nacionales dedicadas al tráfico -
internacional. 

Los Estados participantes de esto Convenci6n tienen dere
cho de incluir otras Convenciones o Acuerdos Especiales sobre -

navegaci6n aérea internacional siempre y cuando no se contrave~ 
gan los derechos adquiridos y obligaciones ya impuestas en el 

entendido de que dos o m6s Estados por razones de inter6s recí

proco pueden convenir los correspondientes reglamentos en rela

ci6n con la operaci6n de las aeronaves y fijaci6n de rutas de-

terminadas, garantizando la igualdad de trato, procurando la u

niformidad <le leyes y reglamentos que rigen lo navegaci6n a6rea 

contando para esto con la cooperaci6n de la Uni6n l'anamericana. 

Cualquier Estado no contratante puede adherirse a la pre

sente Convenci6n mediante comunicaci6n con el Gobierno de Cuba, 

de igual manera se procederá en caso de presentar denuncia 

quien comunicard a los demás Estados adheridos. (33) 

(33).- Leyes sobre ComunJcaciones y Transportes. I!diciones An-
dradc, S.A. pág. 693. Publicado en el íliarlo Oficial de 

lu Federaci6n el 3 de junJo de 1929. 



CONVENIO PANAMERICANO DE AVJACJON CIVIL. 

En el aílo de 1928 los Estn<los Unidos de Norteamérica 

quien omiti6 participar por propia voluntad en la Comisi6n de -
París Je 1919 y dada la n:.ituraleza de la Convenci6n Iberoaméri
cana de Navegnci6n A6rca celebrada en Madrid Espaíla en el ano -

Je 1926; convoc6 a una Conferencia Internacional a celebrarse -
en la ciudad de la llabana, Cuba en el año de 1928. 

Esta Conferencia di6 lugar al Convenio Panamericano Je A
viaci6n Civil, quien sigue los lineamientos de los anteriores -

Convenios incluyendo algunas modificaciones sobre el transporte 
a6reo internacional, para formar <le tal manera un antecedente -
al Convenio de Aviaci6n Civil Internacional celebrado enChicago 
en el ano de 1944. 
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N).- ACUERDO SOBRE TRANSPORTE AEREO CIVIL FIRMADO ENTRE LOS GO

BIERNOS DE ~IEX!CO Y PORTUGAL, l'UBLJCADOS J;N EL DIARIO OFl

C IAL DE LA FEDERAC ION 13L lll A 2 9 DE ENERO DE 194 9. F IRMAIJO 

EN LA CIUDAD DE LISBOA Y REGISTRADO EN EL CONSEJO DE LJ\ O~ 

GANJZACION INTERNACIONAL DE AVIAClON CIVIL ESTABLECIDA l'OR 

LA CONVENClüN INTERNACIONAL IJE AVlACION CIVIL FIRMADA EN -

CIUCAGO EL 7 DE DICIEMBRE UE 1944. 

Este acuerdo contiene las rutas y servicios a6rcos civiles 

internacionales, designando cada parte contratante la explota

ci6n <le las rutas hecha por las empresas <le transporte aéreo -

previa prueba <le aptitud para la navegabilidad, reconociendo -

las partes contratantes en cuanto a la validez de los certiflc~ 
dos de navegaci6n, títulos o certificados de aptitud y las li-

cencias expedidas o legalizadas, reservándose e1 derecho de no 

reconocer pura sobrevalorar su propio territorio, los títulos 2 
certificados de aptitud y las licencias de sus nacionales cuan

do hayan sido otorgadas por otro Estado. 

En reciprocidad internacional se aplican por igual las l~ 

yes y reglamentos relativos a la entrada y salida de aeronaves 

empleadas en la navegaci6n a6rea internacional ya sea esta de -
pasajeros o de carga. 

Para el caso de modificar las rutas, se har6 la propuesta 
a la otra parte entrando en negociaciones las autoridades aero

náuticas de ambas cuando lleguen a un acuerdo sobre las nuevas 

condiciones entrardn en vigor despu6s de ser confirmadas por -

cambio de notas diplomáticas. Toda divergencia sohre la intcr -

pretaci6n o ap1icaci6n de este Acuerdo, debcr6 ser presentada 
al Consejo de la Organizaci6n Internacional de Aviaci6n Civil, 

pud.iendo cla<lo el caso someterse a un Tribunal Arbitral nombra-

do por acuerdo entre las partes, pudiendo cada parte contratante 
notificar su deseo de rescidir el acuerdo, dicha notificaci6n -

se hará simu1t6neamente a Ja OACI, para dejar de tener vigor es 
neccsar·io que transcurrn un aiio a partir de haherl;1 rccih.ido la 
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parte notificada mediante acuse de recibo, sin este; se ten<lrd 

por recibida catorce <lías después <le que obre en la OACI. (34) 

~).-ANEXO AL ACUERDO SOBRE TRANSPO~fE AEREO CIVIL, FIR~~DO EN

TRE LOS GOBiflRNOS DE MEXICO Y PORTUGAL, PUBL !CADO EN EL - -

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 29 DE ENERO DE 1949 

El Gobierno de ProtugaJ fija las rutas de transporte ad-

reo que deberá utilizar México y viceversa. Las empresas portu

guesas gozar'n en territorio mexicano del derecho <le tránsito y 

aterrizaje para fines no comerciales, embarcar y desembarcar P! 
sajeros, utilizando las rutas referidas, acr6dromos y servicios 

de tránsito aéreo. 

Se ofrece a las empresas de los dos países iguales oport~ 

nidades para explotar las rutas establecidas en sus respectivos 

territorios cumpliendo con el principal objetivo <le ofrecer una 

capacidad adecuada al tráfico entre el país de origen de la em

presa y el país de destino. 

Las tarifas serán acordadas entre las empresas para ser -

sometidas posteriormente a la aprobaci6n de las autoridades ae

ronáuticas de las partes contratantes. 

O).- DECRETO POR EL QUE SE ADOPTA EL ANEXO 9 AL CONVE~IO DE A-

VIACION CIVIL INTERNACIONAL DE CllICAGO PUHLICADO EN EL DIA 
RIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 8 DE NOVIEMBRE DE 1950 QUE 

CONTIENE LAS NORMAS Y METODOS RECOMENDADOS PARA LA FACJLl

TACION DEL TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL. 

De acuerdo con el Decreto por me<lio del cua 1 se adopta el 

anexo 9 al Convenio de Aviaci6n Civil [nternaclonal; N6xico ex! 
j.irá que se llenen en el idioma espaiio.1 to¡los los documentos de 

entrada y salida de las aeronaves dedicadas al transporte a6rco 

internacional. 

( 34) . - Leyes sohre Comunicaciones y Transportes. E<llciones An-
drade, S.A. ptíg. 752-101.l'ubl.icado en el lliario Oficial 
de Ja Federaci6n el 29 de enero de 1949. 



Se retira la reserv~1 hecha a México para no aplicar el P! 

rrafo 3.10 del anexo 9 reL1tivo a la pctici6n hecha a la tripu

laci6n y empresas <le aviación <le contar con la documentaci6n r~ 

querida por la Ley de l'oblaci6n vigente, por lo que deberft ado¡: 

tar el apéndice 7 del propio anexo¡ requiriendo en lo sucesivo 

6nicamcnte e1 certificado de miembro de la tripulaci6n, conser

vando e1 derecho a requisici6n por causas de interés p6blico y 

aplicaci6n Je sanciones correspondientes. (35) 

México ha firmado otros Convenios bilaterales para el es

tablecimiento y exp1otaci6n <le Servicios P6blicos de Transporte 

Aéreo lnternaiconal como lo es el firmado con los Estados Uni-

dos de Norteamérica, Brasil, Venezuela, llolan<la, Rusia e Israel. 

(35).- Leyes sobre Comunicaciones y Transportes. Ediciones An

drndc, S.A. ptíg. 752-107. l'ubli.cado en el Diario Oficial 

de 1a re<leraci6n e1 <lía 9 de febrero de 1949. 
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P). - ACUERDO RELAT l VO AL THA.'-:SITO DE LOS SERV IC JOS AEREOS lNTER 

NACIONALES FIRMADO E~ ClllCAGO EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 1944 

Este Acuerdo fu6 firmado y aceptado por los miembros de -

la Organización de Aviación Civil Internacional concediendo a -

los demás Estados contratantes dos libertades del aire, siendo 

éstas; el derecho <le cruzar su territorio sin aterrizar y dere-

cho de aterrizar sin fines comerciales excluyendo a los aero--

puertos utilizados con fines militares quedando condicionado el 

ejercicio de tales derechos a la dehida aprobaci6n de las auto

ridades militares competentes, ajustándose a las disposiciones 

contenidas en el Acuerdo Interino de Aviaci6n Civil Internacio

nal. 

Al conceder tales derechos el Estado otorgante puede exi

gir que las empresas comerciales ofrezcan servicios razonables 

a reserva de lo anterior todo Estado contratante podrá: 

a).- Dentro de su territorio determinar la ruta de los 

servicios a6rcos internacionales y los aeropuertos que podrá u

sar. 

b).- Imponer derechos justos a los servicios de aeropuer

to e instalaciones que en ning6n caso podrán ser mayores a los 

pagados por sus nacionales en el entendido de ciue a solicitud -

de parte interesada el "Consejo do la Organizaci6n de Aviaci6n 

Civil Internacional" cxaminar!Í los derechos impuestos presenta!!_ 

do un informo con !:is recomendaciones de1 caso ;iJ Estado o Est!:!_ 

dos interesados. 

Quedn a reserva el derecho de revocar o denegar el certi

ficado o permiso a !;is empresas extranjeras cuando considere -

que m!Ís del 50% del capital y 1a d.irecci6n de la empresa no cs

tfin -!::n manos de un Estado contratante, al incumpli.r a las obli

gaciones impuestas por el Acuerdo relativo al TrlÍnsito de los -

Servicios 1\6reos lnten1;1c iona lcs. 
r¡11t•d:1 formal1nent:c vigente el presente /\cuerdo mientras lo 

cst.6 <.,J Co11vi:r1io de J\viaci6n Civil Internacional. 
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CAPITULO TERCERO 

REGLAMENTACION UEL USO UEL ESPACIO 

A).- TELECOMUNICACIONES 

Debemos entender a las telecomunicaciones como toda trans 
misión, emisión o rccepc¡ón de signos, scfinles, escritura, imá
genes y sonidos, o J~ cosa comprensible, cualquiera que sea su 
naturaleza, efectuada por hilo, medios visuales u otros siste-
mas electromagnéticos. 

Comprenden a la telecomunicaci6n la rndiogoniometría, los 
sistemas <le teletipos, la radiotelefonía, el telex y el facsimil. 

Existen estaciones de radiogoniometr{a destinadas a deter 
minar la direcci6n de otras estaciones mediante transmisiones -
de estas usando la radiomarcaci6n y la reculada, a continuaci6n 
dare el significado de estos dos conceptos. 

"Radiomarcaci6n es el ángulo determinado en una estación 
radiogoniornétrica, formado por la direcci6n aparente producido 
por la emisión de ondas electromagnéticas procedentes de un pu~ 
to determinado, y otra dirección <le referencia. 

Recalada es un procedimiento consistente en usar el equi
po radiogoniométrico de una estaci6n de radio en combinación -
con la emisi6n de otra estaci6n de radio, cuando por lo menos -
una estaci6n es m6vil, y mediante el cual la estici6n m6vil na
vega continuamente hacia la otra". 

1;1 sistema de teletipo opera medinnte la transmisi6n por 
circuitos que perforan una cinta de teletipo registrando en c-
lla seftales en código arrítmico de 5 unidades mediante perfora
ciones Chad Type. Existiendo equipo autom(itico para Ja transre
rencia de mensajes, de los circuitos tic entrada a los ele sal ida. 

La raclJotelefonla es Ja comunicnci6n ~or radio a clistan-
ci.a mediante la asignación de frecuencias que pueden ser princl 
pales o secundarias. 



RaJiofrccucncia princi¡wl, se asigna a las aeronaves para 

ser usada de preferencia en las comunicaciones aeroterrestres -

de una red radiotelef6nica. 

Radiofrecuencia secundaria, asignada a una aeronave para 

que la use en segundo t6rmino en las comunicaciones aeroterres

tres de una red radiote1ef6nica. 

El telex como medio de comunicaci6n es m6s directo compa
r5nJolo con el teletipo, se define como transmisor Je mensajes 

en el que los textos pulsados por un teclado y por medio de una 

tira que pasa por el transmisor aparecen automática y simultd-

ncamente escritos en la impresora del lugar en donde fue envia
do el mensaje. 

La Direcci6n General de Telecomunicaciones depcntliente de 

la Secretaria de Comunicaciones y Transportes edita el Directo

rio Telex, en donde se scftala mediante listado el país o lugar 
a donde se desee llamar marcando el c6<ligo Je acceso correspon

diente transmitiendo el mensaje por escrito. 

Por medio de los circuitos de Kansas y Chicago se estable 

ce comunicación por teletipo internacional. 

El servicio tle Kansas tiene un formato especial llamado -

OACI para ln Jistribuci6n de todo el tráfico de mensajes, tam-

hién se maneja información metcorol6gicn de todos los aeropuer

tos de N6xico y los EstnJos Unidos. 

El servicio de Chicngo tiene un formato especial llamado 

ATA/IATA y es exclusivo para transmisiones de mensajes opcraci~ 
nales, reservaciones, l1cg::id::is y salidas de aviones que operan 

dentro del territorio nacional. 

Facsirnile. Entre los grandes adelantos tecno16gicos en ma 

terin de telecomunicaciones est~ el facs[mile que representa la 

posibiliLlad de transmitir fotos, dibujos y escritos. 

El Reglamento de Telccomunic<iciones y lladio 1\ymlas pL!ra -

la Navegación Aérea; ha quedado comentado en el inciso i), del 



Capítulo Segundo relativo a la Lcgislaci6n uplicnble al espacio. 
Tal Reglamento constituye el ordenamiento legal en que se funda

menta el servicio de ·las telecomunicaciones aeronáuticas. 

Los servicios de comunicuci6n, se suministran a todo el -

territorio de la Rep6blica Mexicana así como tnmbi6n para el es 
pacio a6reo sobre alternar. 

El tipo de servicio comprende: 
1.- Servicio Je Radionavegaci6n. 

Se dispone de los siguientes tipas de Ru<lioayudas para la 
Navegaci6n: 

l. - VOR Ri\D ID FARO OMN ID IRECC ION AL \'f! ¡; 

2. - DME EQUIPO MEDIDOR DE DISTANCIA 
3. - NDB RADIO FA!W NO DIHECC ION/\ L DE BAJA FRECUENCIA 
4 • - ILS SISTEMA DE ATERRIZA.JE POR I~STRUMENTOS 

5. - VllF RADIOGONOMETRO DE MUY ALTA FRECUENCIA 

Las estaciones aeronáuticas mantiene vigilancia contínua 

durante las horas del servicio declaradas, a menos que se noti
fique lo contrario. Una aeronave debiera comunicarse normalmen

te con la estaci6n de radio de control aeroterrestre que ejerce 

control en el úrea en la que csttí volando. Las aeronaves deben 

mantener alguna vigilancia continua en la frecUl'ncia apropiada 

de la estación de control y no debe abandonar dicha vigilancia, 

(excepto en casos de emergencia, sin informar a Ja estación de 

radio control). 
Los requisitos y conJicioncs generales seg6n las cuales -

se proporcionan los servicios <le Comunicaciones para uso nacio

nal e internac.ional, así como los requisitos relativos al equi

po tic radio que han de llevarse, estiÍn contenidos en la Ley de 

Vías Generales de Comunicnci6n y Reglamento de Telecomunicacio
nes AeroniÍuticas y Radionyudas para ln Nnvegaci6n ~6rea. 

El objeto del servicio internacional de telecornunicacio-

ncs acron~utlcas es proporcionar a la navegacl6n a6rcn las tele 
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comunicaciones y las radioayudas ncccsLJrias para la seguridad, 

regularidad y eficiencia de la navcgLJc16n aérea internacional. 

A continuación detallaré los procedimientos de uso mun-

<.liül para el servicio internacional de telecomunicaciones aero

n~uticas. Se reconoce que, en ciertos casos, es posible que -

sean necesarios procedimientos suplcmentLJrios LJ fin de satisfa

cer requisitos es pee ia les Je las regiones de la Oi\CJ. Todo pro

cedimiento suplementario que se recomiende debe constituir un -

requisito peculiar de la regi6n y no debe incluirse en los pro-

cedimientos mundiales de la O A C 

tos. 

, ni estar en pugna con es-

Se ha considerado propio parafrasear determinadas dispos! 

clones del Heglamcnto de Radiocornunic~1ciones de la IJ I T, los u 

suarios de estos procedimientos deben tener en cuenta que el a

nexo del Reglamento de Radiocomunicaciones de Ja Conferencia In 

tcrnacional dL' Tclecornunicacloncs lo •1barca todo, y por Jo tan

to, debe tener aplicaci6n en todos los casos pertinentc's. 

A continuación daré el si.gnif.icado ele algunos términos et:i 

picados en las tclecomun.icaciones y que se encuentran conteni -

dos en las publicaciones de la o ¡\e 1. 

J{cd de telecomunicaciones fijas aeronáuticas (AFTN). SistE_ 

ma completo y mundial de circuitos fijos aeron(iuticos dispuestos 

como parte del servicio fijo aerontíutico, para el .inteTcamhio -

de mensajl'S y/o datos numéricos entre estaciones í.ijas aerontíu-

t i. c ;i ~; que p o;; e en ca r a c ter f s t i ca s i dé n t i ca s o c o m p a t i b l es . 

Servicio de radiodifusi6n aeron.'Íutica. Servicio de radio 

di.fusi6n dedicado a la transmisión de informaci6n rcl:1t:iva a la 

navegación a6rca. 

Se1·vicio de r;1dionavegaci611 :ieron!Íutica. Servicio de ra -

diodeterminaci\Ín que se da a las aeronaves, destinado solamente 

n determinar ~;u posici6n o direcci6n, o para dar aviso sobre -

ohst:ículos a la nave.l~nci6n. 
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Servicio de telecomunicaciones aeronáuticas. Servicio de 

telecomunicaciones que se da para cualquier fin aeronáutico. 

Servicio fijo aeronáutico (AFS) Servicio de telecomunica

ciones entre puntos fijos determinados, que se suministra pri-

mordialmente para seguridad de la navegación n6rca y para que -

sea regular, eficiente y económica la operación de los scrvi--
cios aéreos. 

Servicio internacional de telecomunicaciones. Servicio de 

telecomunicaciones entre oficinas o estaciones de diferentes Es 

tados, o entre estaciones móviles que no se encuentren en el 
mismo Estado o que estén sujetas a diferentes Estados. 

Servicio móvil aeronáutico. Servicio de radiocomunicacio
nes entre estaciones de aeronaves y estaciones aeronáuticas o -

entre las primeras. (36) 

(36).- Publicaciones ele la OACI. Anexo 10. Telecomunicaciones -

Ae ronáut leas. l'rocetl im:ien tos de Comun i.cac íoncs. Tercera 

edicí6n. Refcrnccías l.l, 1.2, 1.3, 1.8. 
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CAP ITLJLO CLJAHTO 

PROYECTO DE REGLMIENTO J>r\l{A EL CONTROLADOR DE TlL\.'ISITO AEREO. 

A) - DEL MAHCO VE cmlPETf;NC!J\ DEL ORGANO DESCONCENTRADO DENOMI

NADO SEH\'ICIOS A LA NJ\VEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICA

NO. 

El Organo <lcsconcentrado denominado Servicios a Ja Naveg! 

ci6n en el Espacio Aéreo Mexicano se cre6 conforme al Acuerdo -

!'residencial de fecha 30 de se!1tiembre de 1978; publicado en el 

Diario Oficial de la Federaci6n el día 3 de octubre de 1978. 

Las si.glas con las ctw les se le conoce son: (S E N E A M), dot~ 

do además por la Secretaria de Comunicaciones y 1rnnsportes de 

los elementos necesarios para el desempeño de sus funciones. 

Los servicios de informaci6n de vuelo r alerta se asigna

ron a SENEAM; por contar con un Centro de Control de 'J'rtÍnsito -

Aéreo que posee las instalaciones adecuadas para eJ cumplimien

to de tal responsabilidad. 

Como Organo Desconcentrado, cuenta con un Director Gene-

ral y dispone del personal técnico y administrativo necesarios 

par:1 el desempeño de sus funciones; mismo que presta sus servi

cios de ncuerJo con las Condiciones Generales de Trabajo y las 

especiales que sean pertinentes pan1 garantizar su cumplimiento, 

tomando en cuenta la opinil'Jn tic los rerrcsentantcs Je los traba 

jadorcs que prestan dichos servicios. 

A continuacl611 detallaré las pr.incipalcs funciones y obj~ 

tivos de la fHHECCION GE'.ff.Hi\L t!e SE.'IE,\M. 

FUNCIONES: 

1.- llcsempciiar todas las atrib11ciones que seflalan 'los ar

tíc11los 11 y 12 del 1ie11.lnr.cnto interior de Ia Sp,cretaria de Co-· 

rnunic;icinnc•s y ·;·r:111sportcs y c¡11c ~;on Lis correspondientes a los 

flirectnrc:-; c;cnr:r~J!c•:.; de cl!cl1:1 Sl·cret:l!'Ía (llinrio Oficial de la 

Fcdcrnción 18 de julio de l'J77J. 
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2.- Dirigir los aspectos t6cnicos operacionales, adminis

trativos y financieros del Organo. 
3.- Formular el anteproyecto del presupuesto de gasto co

rriente y someterlo a la consideraci6n del Secretario de Cornuni 
caciones y Transportes. 

4.- Tramitar la aprobaci6n del presupuesto de gasto co--

rriente ante la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto. 

S.- Autorizar el ejercicio del presupuesto de gasto co--

rriente aprobado y las modificaciones presupuestalcs que se re

quieran. 

6.- Elaborar el presupuesto de inversiones en coordinaci6n 

con la Dirección General de Planeaci6n y la Direcci6n General -

de Aeronáutica Civil, proponiendo en su caso, las rnodificacio-

nes al mismo. 

7. - Vigilar el ejercicio del presupuesto del Organo e in

formar al Secretario de Comunicaciones y Transportes y a la Se

cretaría de Programaci6n y Presupuesto, respecto del avance de 
sus programas. 

8.- Participar en la elaboraci6n de las Condiciones Gene

rales de Trabajo de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor

tes, vigilar su cumplimiento y difundirlas entre el personal del 

Organo. 

OB.JET IVOS: 

l.- Administrar los servicios de control de Tr6nsito A6-

reo, Meteorología aeronáutica, Telecomunicaciones acron{Íuticas, 
Radioayudas a la Navegac16n A6rea y Despacho y control de vue-

los, para garantizar que las operaciones aeronáuticas se eles a- -

rrollcn con el máximo de seguridad y eficiencia. 
2. - Propiciar un equ]librio razonable entre necesidades )' 

disposiciones financieras que aseguren el control efectivo de -

los presupuestos otorgados. 
3.- Propiciar la adecuada coordinaci6n de las actividndcs 

de los ejecut.ivos del nrgano, t:cnd.ientes a contribuir en una c:1 

da vez mejor adm.inistraci6n del mismo. 
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4.- LLevar a cabo los planes generales <le trabajo del Org~ 

no de conformidad con las políticas y objetivos aprobados por el 

Secretario del Ramo. 

B).- REQUISITOS DE ADMISION. 

Deberá todo aspirante a controlador de tr~nsito a6reo cu-

brir los requisitos del ''Centro Internacional de Adiestramiento 

de Aviaci6n Civil", así como también los est3blccidos por "Servl 

cios a la Navegaci6n en el Espacio Aéreo Mexicano''. 

El CIAAC les practicará exámenes psicotécnicos en donde se 

determina si están aptos o no para desempefiar las funciones de -

Control de Tránsito Aéreo. 

Aprobados los exámenes referidos en el párrafo anterior, -

todo aspirante puede ingresar al curso de controlador de tránsi

to aéreo. 

Existen tres tipos de licencias según sea la categoría del 

controlador, siendo estas: 

1.- Controlador de Area. 

11.- Controlador de zona. 

111.- Controlador auxiliar. 

Existen cuatro tipos de habilitaciones que puede recibir -

todo controlador de área, siendo estas: 

1.- Controlador radar aeropuerto. 

11.- Controlador radar ruta. 

111.- Controlador aeródromo aproximación. 

lV.- Controlador de aproximación. 

tl controlador de área, cursará en el ClAAC las materias -

siguientes: 

1.- Servicios de Control de Tránsito Aóreo. 

z.- Navcgaci6n Aérea. 

3.- Inglés técnico. 

4.- Manual - Pía. 
El controlador de zona, deberá cursar nl igual que el au-

xiliar. 
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1.- Servicios de Tránsito A6rco. 

2.- Operaciones acron~uticas. 

3.- Comunicación. 

4.- Inglés tecnológico. 

S.- Navegación aérea. 

6.- Procedimientos de control. 

7.- Meteorología. 

8.- Aerodinámica. 

9.- Manual - P 1 A 

10.- Laboratorio de Aeropráctica. 

11.· Práctica en vivo. 

Para ser habilitado corno controlador radar aeropuerto se 

cursará: 

1.- Procedimientos de control radar. 

2.- Reglamentación. 

3.- Procedimientos terminal. 

4.- Práctica de simulador. 

5.- Práctica en vivo. 

Para ser habilitado como controlador radar ruta se cursa-

rá: 

1.- Fundamentos del radar. 

2.- Arcas de protección. 

3.- Navegaci6n aérea básica. 

4.- Procedimientos de control radar. 

5.- Reglamentación O A C I. 

6.- Operaciones aeronáuticas. 

7.- Simulador. 

8.- Práctica en vivo en estaci6n. 

Para ser habilitado como controlador aeródromo aproxima -

ci6n, se deberá cursar: 

1.- Servicios de tránsito aéreo, 

2.- Operaciones aeronáuticas. 

3.- Comunicaciones aeronáuticas. 

4.- Inglés técnico aeronáutico. 
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5.- Navegación aérea. 

6.- Procedimientos de control de aproximaci6n y área teoría 
7.- Meteorología aeronáutica. 
8.- Aeronáutica básica. 
9.- Manual - PIA. 

10.- Laboratorio de aer6dromo aproximación. 
11.- Práctica en vivo. 

C).- llORARIO DE TRABA.JO. 
El horario de trabajo es elaborado mensualmente y publi

cado con anticipaci6n a la vigencia, a efecto de que se puedan 
hacer modificaciones al mismo en virtud a las necesidades del 
servicio. 

Las jornadas en el Centro de Control se clasifican en: 
Turno A (07:00 - 14:00); B (14:00 - 21:00); C (21:00 - 07:00); 

F (Descansos); G (06:00 - 13:00); J (10:00 - li:OO), M (17:00 

24:00). 

Corresponde al controlador de tránsito a6reo laborar cin 
co dí.as por dos de descanso; a excepción hechn del turno "C", 
en el cual laboran diez horas por treinta y ocho de descanso. 

Los días de descanso semanal serán asignados de acuerdo a 
las necesidades <le personal en cada uno de los turnos; no sien
do fijos los descansos. 

Los horarios de Operación ele los Servicios de Tránsito Aé 
reo no podrán ser distintos a los publicados por la autoridad 
competente. 

La planta mínima del personal requerida en las diferentes 
Dependencias que suministran los servicios de Tránsito A6reo, 
deberá ser fijada ele conformidad n lo dispuesto por la autori -
dad competente, previo estudio ele las necesidades operacionales 

de cada caso en particular. 
Por tratarse de un Servicio l'Úhl ico Fedcrol y en cons.ide

raci6n nl horario especial correspondiente al Controlador de -



Tránsito Aéreo 6ste Jeher~ Juhor3r los domingos y dfas festivos 
cuando se le designe turno. 

La asistencia de los controladores a quienes por excepci6n 

se les autoriza horario especial, se regirá por las d.i.sposicio
nes que al efecto se dicten. 

Para el desempeño de las funciones <le tránsito aéreo; to

do controlador <le torre tendrá el siguiente horario: 

Turno A (06 - 13), B (07 - 14), e (10 - 17), D (14 - 21), E (17 

- 24). F (Descanso), G (21 - 07). 

Corresponde al controlador <le Torre laborar cinco d[as por 

dos <le descanso; a cxcepci6n hecha del turno "G" en el cual labo 

ran diez horas por treinta y ocho de descanso. 

Se consideran como horarios mixtos para los controladores 
de Torre los comprendidos entre: 

Turno A (06 - 13), C (10 - 17), E (17 - 24). 

D). - DE LOS llERECllOS DEL CO~TROl..-\DOR DE TRANSITO AEREO. 

"Desempeñar únicamente las funciones proµias de su encar

go; salvo los casos especiales en donde por necesjdudes del ser 

vicio se requiera cubrir su puesto por otro de superior catego-
, 

ria. 

Percibir los emolumentos que le corresponden en el desem
peño de sus labores ordinarias y extraordinarias. 

Recibir los estímulos y recompensas conforme a las dispo

siciones especiales relativas, participando además en los concur 

sos escalafonarios para ser ascendidos cuando el dictámcn respe~ 

tivo lo favorezca. 

Disfrutar de los descansos y vacaciones fijados en los ca 
p[tulos relativos a horario y vacaciones. 

Obtener licencias con o sin goce de sueldo, de acuerdo -

con lo dispuesto por los artículos 55, 56 y 57 de las Condicio

nes Ceneralcs de Trabajo. 
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l{ecibir trato decoroso <le parte Je sus superiores y sub-

alternos. 
Recibir un aguinaldo anual. 

Ser reinstalado en su empleo y percibir los sn1arios caí

dos si obtiene sentencia ejecutoria favorable del Tribunal FcJe 

ral de Conciliaci6n y Arbitraje. 

Los sueldos que correspondan a las diferentes categorías 

de controladores, serán los fijados por el catálogo de empleos 

para el personal Federal. El pago de los sobresueldos y compen

saciones adicionales por servicios especiales, se efectuarán -

conforme a las disposiciones legales que normen el ejercicio Je 

las respectivns partidas de1 Presupuesto Je Egresos de la Fede

raci6n." (37) 

E). - DE LAS OBLIGAC lONES IJH CONTROLADOR DE TRANS ! TO AEREO. 

E1 personal Técnico Aeronáutico para dedicarse al ejerci

cio de su profesi6n y oficio deberlÍ cumplir con los requisitos 

de la l.ey <le Vías Generales de Cornunicaci6n, sus Reglamentos y 
con las disposiciones relativas que dicte la Secretaría de Comu 

nicaciones y Transportes. 

El personal aeronáutico está obligaJo a llevar consigo su 

licencia que lo acreJite como tal, en el momento que desempefte 

sus funciones y presentarla a la autoridad aeronáutica que lo -

solicite. 

Debertí registrar las horas en que está trabajanJo en de-

terminada posici6n, misma que será habilitada <le acuerdo a su -

licencia. 

To<lo supervisor contar& con una forma impresa en donde re 

gistrará las posiciones del controlador. 

(:7.7) .- Condiciones Cenc1·a1es Je T1·abajo para el personal civi 1 

clc.•ncndicntc de 1:1 Srí:i. tlc Comunicaciones y Tr¡¡nsportes. 

p(ig. 1~19. 
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Es responsabilidad c.lel supervisor en turno designar los -

descansos correspondientes a los controladores. 

El controlador no podrá nunca abandonar su posición sin -
ser relevado por otro de igual o superior categoría. 

Para mantener una forma equitativa en los cambios de tur
no y evitar que sea la misma persona quien espere relevo diari~ 
mente; corresponde al supervisor designar quienes esperarán al 
relevo; para lo cual tomará en cuenta las categorías. Siendo o
bligaci6n del controlador el permanecer trabajando en el caso -
de faltar personal en el turno siguiente a efecto de cubrir las 
necesidades del servicio. 

Para abandonar el centro de trabajo, todo controlador de
berá contar con autorizaci6n del supervisor o autoridad respon
sable en registrar sus funciones. 

No deberá realizarse ninguna maniobra con una aeronave 
dentro de un aeropuerto controlado, sin que la tripulación o el 
personal t6cnico aeronáutico capacitado y autorizado reciba pr~ 
viamente, la autorización correspondiente de los Servicios de -

Control de Tránsito A6reo. Asimismo deberá asegurarse previame~ 
te, por inspección visual, de que no existe peligro de colisi6n 
con edificios, aeronaves o cualquiera otros objetos. 

El servicio de radar se podrá suministrar a las aeronaves 
en vuelo VFR, cuando a juicio del controlador sea necesario pa
ra la seguridad a6rca. 

Es responsabilidad del controlador asegurarse de que el 
número de aeronaves bajo control radar no exceda aquel que se -
pueda controlar con seguridad. 

Todo controlador deberd acatar las dJsposicioncs conteni
das en el manual de procedimientos de controlador e.le tr~nsito -
aéreo, elaborado por la Subdirecci6n Técnica correspondiente al 
fJepa rtamento de Tr!Íns i to Aéreo de SE.'~Ei\~1. 
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No se conducir{¡ una aeronave en condiciones si.muladas de 

vuelo por instrumentos a menos que prcvjamcnte se haya obtcni-

do autorizaci6n de los Servicios de Control de Tránsito Aéreo. 

Las aeronaves que operen en un aer6dromo o en sus c0rca-

nías tanto si se encuentran o no en una zona de tránsito, debe

rán mantener contacto con los Servicios de Control de Tránsito 

A6reo ya sea visualmente o por medio de radiocomunicaci6n a fin 

de recibir las instrucciones que dicho control pueda expedir. 

Es deber del Controlador de Tránsito Aéreo usar el idioma 

inglés en las comunicaciones con los pilotos que desconozcan el 
id loma esp;:iño 1. 

El controlador de tránsito aéreo será responsable de ga-

rantizar que el movimiento deacrmaves controladas se e[ect6en 
en forma segura, ordenada y cxpédita, para cuyo fin se deberán 

proporcionar las instrucciones necesarias para Ja separaci6n a

decuada entre: 

1.- Vuelos IFR operando dentro del espacio aéreo controlado. 

11.- Vuelos IFR y VFR operando dentro de porciones determina-

das del espacio aéreo controlado. 

111. - Adem6.s de las instrucciones que aluden las fracciones an

teriores, se proporcionar:'í a los pilotos, 1u infonnaci6n 

adicional que nyudc a la seguridad de Jos vuelos y a los 

organismos apropiados la informaci6n sobre aeronaves en -

emergenc la, cooperando con ellas de acuerdo con las cir--

cunstancias y urgenc.: ü1 del caso. 

Para que los Servicios de Cont ro t de Tráns .i to Aéreo pue--

dan descmpefia 1· SllS funciones en forma efcct.iva, tocio el persa--

na l en ca 1· g :i do de 1; s tac i o ne s R ad i o a ero n á u t i e as es t (¡ o b 1.i g ad o a : 

l.- Transmitir c.:011 rapidez, textualmente las Órdenes o autori 
zaciones que el pcrson;1] encargado del Control les cncom.iende. 

JI.- Hl'cxpcdir tcxt:u:ilrncntl~ y t:on rapidez los informes o soli

cit11des de los pilotos dirigidos ;il Control de Tr(insit.o Aéreo. 



111.- Cooperar con dichos servicios en todo lo concerniente a -
la seguridad de las operaciones aéreas. 

Como parte del procedimiento de notificaci6n en caso de -
incidente por control de Tránsito Aéreo; es obligaci6n del con
trolador, el informar tanto a la comandancia del Aeropuerto co
mo a la jefatura del Centro de Control todos los pormenores o
curridos. 
F).- VACACIONES 

SENEAM otorgará a los Controladores de Tránsito A6reo las 
vacaciones correspondientes de acuerdo a las necesidades del -

servicio en dos formas diferentes que son: 
1.- Las Bases foráneas que cuentan con dos o tres controladores 
disfrutarán de un s6lo período vacacional de 20 días. 
11.- Las bases foráneas que cuentan con el personal suficiente 
para controlar el tr6fico a6reo; podrán otorgar dos períodos va
cacionales de 10 días cada uno, o bien uno solo de 20 días. 

Las vacaciones no podrán ir ligadas a días econ6micos al 
inicio o término. 

Se podr~n agregar <lías de vacaciones en los siguientes C! 
sos: 
1.- Días festivos de descanso no obligatorio, siempre y cuando 

el controlador los haya laborado. 
11.- Días festivos oficiales; siempre y cuando coincidan con va 
caclones del trabajador, sin que sean días de descanso semanal. 

Las fechas do inicio vacacional del controlador, comenza

rán a correr los días 1° y 16 de cada mes, de no haber posibil! 
dad; se otorgará en la fecha más cercana a tales <l[ns. 

En el caso de trabajadores incapacitados durante sus vaca 
cioncs, es ob1igaci6n del controlador enviar el reporte relati
vo a incapacidad médica del ISSSTE dentro de un período de 24 -
horas, contadas a partir de que se inicl6 esta, a efecto ele que 
su .Jefe inmediato otorgue los dí:is hábiles de vacaciones amr>ara 
dos en la fecha conveniente de acuerdo a las neccsi<lndes del -

servicio. 



Cuando un controlador solicite licencias sin goce de ---

sueldo hasta por seis meses; sus vacaciones se verán tlisminui-

das en forma proporcional de acuerdo al tiempo otorgado. 

G).- DE LA LICENCIA DE CONTROLADOR. 

Para obtener la licencia de controlador de tránsito aéreo, 

se deben cubrir los siguientes requisitos: 

1.- Presentar solicitud ante la Direcci6n General de Aeronáuti

ca Civil, en las formas especiales que dicha autoridad propor-

cionará para tal efecto. 

11.- Presentar un certificado médico expedido por Medicina de -

Aviaci6n a efecto de comprobar la salud y capacidad física para 

dedicarse a las actividades amparadas por la licencia respecti-

va. 
111.- Demostrar conocimientos que la autoridad competente juz-

gue suficientes. 

lV.- Ser de nacionalidad mexicana. 

V.- Para obtener licencia de controlador de tránsito a6reo los 

extranjeros deberán cubrir además de los requisitos exijidos -

por la Secretaría de Gobernaci6n; siempre y cuando exista reci

procidad internacional con el país a que pertenece. 

El interesado en obtener licencia de controlador auxi---

liar, deberá satisfacer los siguientes requisitos: 

a),- Haber cumplido 18 años de edad. 

b).- Ser titular de una licencia de radiotelefonista general -

aeronáutico. 

c).- Haber terminado satisfactoriamente un curso de instrucci6n 

reconocida, a cuyo fin deberá presentar el certificado co

rrespondiente dentro de los seis meses siguientes a la fe

cha de su expedición. 

Cuando haya transcurrido un pl~zo mayor, o el curso de -

instrucci6n reconocido haya sido hecha en una escuela Aeronáut! 

ca autorizada, deberá sustentar Jos exámenes prescritos por Ja 

autoridad competente. 
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d).- Haber prestado sus servicios al amparo de un permiso de ca
pacitaci6n en una Torre de Control autorizada, o en un Cen
tro de control de área, cuando menos durante seis meses de 
los Óltimos Joce anteriores a la fecha de su solicitud. 
Los privilegios que confiere a su titular la licencia de 

controlador auxiliar son: 
1.- Asumir funciones de control de tránsito a6reo en una zona 

o área, bajo la supervisi6n de un controlador de zona 6 área. 
11.- Actuar como controlador de zona, en los aeropuertos cuya 

intensidad de tránsito no amerite los servicios de un controla
dor de zona; pero no hará uso de este privilegio sin antes ha
ber estado sujeto a un período de familiarizaci6n no menor de 24 
horas de servicio, cada vez que cambie de lugar de adscripci6n. 

Las licencias son válidas por doce meses. Los certificados 
de capacidad y aptitud física deberán ser renovados cada afio. 

Para obtener licencia de controlador de zona el interesado 
deberá: 

1.- Ser titular de una licencia de controlador auxiliar. 
11.- Haber prestado sus servicios como controlador auxiliar du

rante un mínimo de seis meses, durante los doce inmediatamente -
anteriores a la fecha de su solicitud. 
111.- Sustentar los exámenes prescritos por la autoridad compe
tente. 

Los privilegios que confiere a su titular la licencia de 

controlador de zona son: 
Controlar o inspeccionar el tránsito a6reo dentro de la 

zona de control ele su jurisdicci6n; pero no hará uso de este 
privilegio sin antes haber estado sujeto a un período de fami
liarizaci6n no menor a 24 horas ele servicio cada vez que cambie 

de lugar de adscripci6n. 
Los certificados ele capacidad de los controladores <le trtÍ!! 

sito aéreo con equipo de radar, scrtín especificas para dctcrmi-
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nada área terminal o área en ruta y restringidos a determinado 

equipo de radar, podrán ser: 

a).- De radar de vigilancia de aeropuerto. 

b),- De radar de vigilancia en ruta. 

Para obtener los certificados de capacidad de radar, se 

exijirá que el solicitante sea titular de una licencia vigente 

de controlador de &rea y reúna los siguientes requisitos respef 

to a conocimiento, experiencia y pericia consistentes en: 

Demostrar a satisfacci6n de la autoridad competente sus -

conocimientos sobre: 

1.- Principios de radar. 

11.- Características de aeronaves <le diferentes tipos de los -

que afecten al control radar. 

111.- Configuración del terreno y otros factores que tengan in

fluencia importante en la funci6n del radar. 

lV.- Efectos de las condiciones meteoro16gicas en el funciona-

miento del radar. 

V.- Trayectorias seguras sobre los obstáculos y el límite del -

despeje de obstáculos. 

Vl.- Procedimientos de control con otras dependencias de los 

servicios de Tránsito Aéreo, dotadas o no de radar, seg6n co 

rresponda. 

Vll.- Fraseología radiotelef6nica y procedimientos de comunica

ción pertinentes a la funci6n radar que haya de realizarse. 

Vlll,- Procedimientos de radar de emergencia. 

lX.- Aplicación de las normas de operaci6n radar. 

X.- Características pertinentes del equipo radar, tales como co 

berturas, mandos, procedimientos de reglaje, dispositivos adi-

cionales; supresor de parásitos en la pantalla y utilización 

del radar secundario. 

Xll.-La experiencia t6cnica podrá acreditarse en 1os siguientes 

términos: 

a).- llabcr completado satisfactoriamente un curso tc6rico prác-

tico de instrucción reconocida, y en el periodo de un afio que - \ 
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inmediatamente preceda a su solicitud, haber prestado servicios 

de control de radar satisfactorios a las 6rdencs de un control~ 
dor radar autorizado durante un mes como mínimo. o bien: 
b).- Demostrar satisfactoriamente tener los conocimientos equi
valentes al curso te6rico práctico de instrucci6n reconocida -
por autoridad competente y que en el período <le un afio que pre
ceda a su solicitud, ha prestado servicios de control radar sa
tisfactorios a las órdenes de un controlador de radar autorizado 

durante tres meses como mínimo. 
c).- Y además en uno y otro casos: 
Cuando se trate de un controlador de área, que ejerza sus funci~ 
nes en actividades de radar de vigilancia de aeropu6rto en la -
experiencia que alude el inciso a) incluir& como mínimo veinti
cinco aproximaciones con indicador de posici6n en planta, y la 
que corresponde al inciso b) incluirá como mínimo cincuenta a-
proximacíones con indicador <le posic16n en planta, habiéndose -
hecho todas las aproximaciones con el equipo de radar de vigi -
lancia que se utili~ará. 

El solicitante demostrará, a satisfacci6n de In autoridad 
competente, su pericia y capacidad en la aplicaci6n de los pro
cedimientos de radar en los servicios de control de tránsito aG 
reo. 

Las atribuciones de un controlador de área con ccrtiflca
do de capacidad de radar, serán los de proporcionar los scrvi-
cios de control <le tránsito aéreo radar, para los que esté cap~ 
citado: 
a).- Dentro del espacio aéreo hajo la jurisdicci6n de 1;1 Depen
dencia de control de tránsito aéreo asignada, con 1<1 utiliza -
ci6n del equipo radar Je vigilancia de ncropucrto. 
b).- Dentro del espacio a6reo bajo la jurisdicci6n Je In depen
dencia de control de trtínsito aéreo asignncla, con la utiliza 
ci6n del equipo de radar de vigilancia en ruta. 

La revalidaci6n de los certificados de capacidnd radar se 
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efectuará al mismo tiempo que Ja licencia de controlador de á
rea en que esté inscrita y además de los requisitos que a la ll_ 

concia corresponden será necesario demostrar ante la autoridad 

competente, que no ha dejado de ejercer las atribuciones de la 

capacitaci6n, durante los 6ltimos tres meses. 

Cuando no se hubieren prestado los servicios de control -

de tr5nsito aéreo, con equipo de radar, la licencia de controla 

dor de área podrá renovarse restringida 6nicamcnte a las ntribu 

ciones que precedan y la autoridad competente determinar& la e~ 

periencia adicional o las pruebas que sean pertinentes para re

validar o para obtener nuevo certificado-de capacidad. 

El interesado en obtener licencia de despachador de aero

naves deberá satisfacer los siguientes requisitos: 

1.- Haber cumplido 21 años de edad. 

11.- llnber prestado servicios: 

A).- Durante dos o tres años inmediatos a la fecha de solicitud 

en ca 1 ida<l <le: 

a) Piloto comercial. 

b) Navegante. 

c) Meteor61ogo de un organismo autorizado para despachar aeron~ 

ves de transporte p6blico. 

<l) Radiotelegrafista de abordo o del servicio de telecomunica -

cienes aeronáuticas. 
e) Controlador de tránsito aéreo de zona o ele área. 

f) En una combinación de las actividades comprendidas del inci 

so a) al e), siempre que su experiencia en cada una de ell:ts 

no sea menor de un afio. 

B).- Como ayudante de despachador de aeronaves al amparo de un 

permiso de capacitación. 
C).- llabcr terminado satisfactoriamente un curso de instrucci6n 

en una escuela aeronáutica autorizada, a cuyo fin Lkhcrá -

prcsent;ir el certiíi.cado correspondiente dentro de losó -

meses posteriores a la fecha ele su expcdici6n. 
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O).- llabcr desempefia<lo labores como ayudante <le despachador de 
aeronaves, al amparo de un permiso de capacitaci6n, dura!! 
te un mínimo de seis meses dentro de los Gltimos doce an-
teriores a la fecha de su solicitud. Se exceptúa de este 

requisito al solicitante que se encuentre en el caso de 
la fracc. 11, inciso C) 

La rcvalidaci6n de las licencias requerirá: 
1.- Renovaci6n del certificado de aptitud física. 

11.- Comprobaci6n suficiente a juicio de la autoridad competen
te, de que durante tres de los doce meses anteriores, el intere 

sado ha desempcftado satisfactoriamente las actividades por las 
que se expidi6 dicha licencia. 

Las licencias deberán ser revalidadas durante el término 
de su vigencia, elevando la correspondiente solicitud ante la 
autoridad competente, durante los 30 días anteriores a la fecha 
de su vencimiento. 

Las licencias del personal de tierra que no se hayan rcva 
lidado oportunamente podrán recuperar su validez: 
1.- Si el titular demuestra que reúne los requisitos del artí -
culo 18. 

11.- Si el titular hubiese estado alejado de s11s actividades du 
rante el término de dos revalidaciones, deberd someterse al am
paro de un permiso de capacitaci6n a un período de familiariza
ci6n de tres meses. 
111.- Si el titular hubiese estado alejado por más de dos pcrf~ 
dos de revalidaci6n, además de cumplir los requisitos que fija 
la fracci6n anterior, deberá someterse a un examen práctico de 
suf ic lene i.a. 

Al concluir el término de validez de una li.cencia queda 
rán impedidos sus titulares para dedicarse a las actividades de 
su profcsi6n o especialidad. 

La autoriclacl competente podrá revocar o suspender los prJ_ 
vi le g i os e o n fe r id os a l t i tu 1 ar <le un a 1 i e en c L :1 , cu n n do su a p t i -
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tud física haya sufrido alguna alteración que lo inhabilite pa

ra el ejercicio de su profesi6n o especialidad, de acuerdo con 

los dictámenes de m6<licos especializados en medicina de avia--
ci6n. 

La autoridad competente procederá a formular los temarios 

para los exámenes que deben sustentar los interesados en obte-

ner licencias de personal t6cnico aeronáutico. 

Los titulares de licencias y certificados expedidos con-

forme a disposiciones reglamentarias anteriores, disfrutarán de 

los privilegios que concede este reglamento, de acuerdo con las 
siguientes equivalencias: 

Ayudante de operador de torre de mando: Controlador auxiliar. 

Operador de torre de mando: Controlador de zona. 
Despachador de aeronáutica: Despachador de aeronave. 

La Direcci6n General de Aeronáutica Civil dependiente de 

la Secrctar[a de Comunicaciones y Transportes, habilitará me--

diantc licencia al controlador auxiliar para controlador de zo

na o área; siempre y cuando el interesado cubra In fase comple

mentaria de los cursos correspondientes. 

Dando cumplimiento al párrafo que antecede, el controla-

dar Je área puede obtener habilitaci6n de la Direcci6n General 

de Aeronáutica Civil para Jcscmpefiar funciones de control de ra 

dar ya sea de ruta o aeropuerto. 

Corresponde a la Dirccci6n General de Aerondutica Civil, 

otorgar permisos Je capacitaci6n para los otorgamientos de hab! 

litaciones <le los controladores de tránsito a6reo, tratándose -

de nuevas funciones a desempcfrnr. 

11).- REQUISITOS MED!COS EXlC!DOS POR MEDICINA DE AVIACION. 

La autorida<l competente procedern a formular los requisi

tos médicos que deberán satis facer los interesados en obtener -

licencias de personal técnico aeronáutico. 

Los requisitos m0<lico~ v los temarios a que se refiere el 
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r'rrafo primero, se publicarán con la autorización de la Secre

taría de Comunicaciones y Transportes. 

El interesado en obtener o revalidar una licencia de per
sonal técnico aeronáutico, deberá satisfacer los siguientes re
quisitos m6dicos: 
1.- Examen rn6dico general. 

11.- Reacción sero16gica: Kahan, Nazzini, y V.D.R.L. 

111.- Análisis general de orina. 

Los médicos especializados en medicina de aviación, debi

damente autorizados por la Secretaría <le Comunicaciones y Tran! 

portes por conducto de la Direcci6n General de Aeronáutica Ci-

vil, exigirán el cumplimiento de los requisitos indicados en 

las fracciones 11 y 111 del párrafo anterior, previamente al 

examen médico general que practiquen del interesado. 

Comprobados los requisitos relativos a las reacciones 

scrol6gicas Je Kahan, Mazzini y V.D.R.L., análisis general de -

orina y practicado el examen m6dico general, se expedirá el ce! 

tificado m6dico que pruebe la salud y capacidad f{slcn del soli 

citante. 

Los m6<licos especializados en medicina de avinci6n debida 

mente autorizados por la Secretaría de Comunicaciones y Trans-

portes, exigirán el cumplimiento de los requisitos a que se re

fiere el artículo 3., a las siguientes personas: 
1.- Al interesado en solicitar la expedici6n de una licencia y 

certificado de capacidad de cualquier catcgor{a de las scfiala-

das en el Reglamento de Licencias al Personal T6cnico Acrondut! 
co en vigor. 

ll.- A toda persona titular de c11alquier licencia y ccrtific<Hlo 

de capacidad de cualquier licencia, que deba revalidar dichas -
licencias y certificados en los términos previstos por Jos art1_ 

culos relativos tlel Heglamento de Licencias al l'ursonal Técnico 

Aeronáutico. 
111..- ;\ tod:1 persona poseetlorn de c11alq11icr licencia y ccrtiri

cndo de capacitlad sciia\ados por el Reglamento respectivo que 
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por cualquier motivo no hubiere revalidado dicha licenica y cer 

tificado por un período de más de un afio, si se trata de perso

nal de vuelo y tierra, y por más de seis meses si se trata de -

pilotos comerciales. 

lV.- A toda persona titular de una licencia y certificados aer2 

náuticos, cuando en opinión de la autoridad aeronáutica compe-
tcnte, debe revocárselc o suspend6rsele los privilegios que le 

confieren la licencia y certificados respectivos, porque su ap

titud física haya sufrido alguna alteración que lo inhabilite -

para el ejercicio de su profesi6n o especialidad. 

V.- Al interesado que manifieste antecedentes <le infecci6n ve-

n6rea de cualquier tipo, en el período posterior a la fecha en 

que le fue practicado el Óltimo reconocimiento m6dico para la -

rcvalidaci6n de su licdncia. Si las reacciones serol6gicas para 

la invcstigaci6n de la s[filis resultan positivas, el m6dico -

examinador procederá de acuerdo con lo que previene el inciso -

siguiente. 

VI.- Al interesado que presente indicios clínicos de sífilis a~ 

tiva, deberá considerarse como temporalmente incapacitado duran 

te un periodo no menor de tres meses a partir de la fecha del -

reconocimiento médico. 

Si el interesado transcurrido el período de tres meses, -

presenta pruebas de que a sntisfacci6n del médico examinador, -

se ha sometido a un tratamiento adecuado durante el tiempo de -

tres meses y, de que las reacciones serol6gicns para la investi 
gaci6n de la s[filis son negativas, puede considerarse como ca

pacitado. En este caso la licencia otorgada o revalidada en es

tas circunstancias serd v6lida solo por un periodo de tres me-

ses. 

Si las investigaciones scro16gicas para la dcterminacj6n 

ele la sífilis siguen siendo negativas al finalizar cada uno de 

los perí.odos de tres meses la validez de la licencia debcrli li

mitarse ;1 períodos sucesivos de tres meses. 

C:11ando el interesado h:irn estado en período de observa---
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ci6n con arreglo a este plan durante tres anos y las rcaccio--

nes serol6gicas sigan siendo negativas, podrá levantarse la re! 

tricci6n impuesta sobre la validez de la licencia, para ajustar 

tal validez a lo di~puesto por el Reglamento de Licencias al -

Personal Técnico Aeronáutico en vigor. 

En los casos en que las reacciones serol6gicas para la in 

vestigaci6n de la sífilis continuen persistentemente siendo po

sitivas, se aceptará como válida la licencia siempre y cuando -

los análisis de lÍquido·cefáleo-raquí<leo practicado cada seis -

meses sea negativo. 

I).· DE LAS SANCIONES Y SUSPENSIONES DE LICENCIA 

El incumplimiento de los trabajadores a las obligaciones 

estipuladas en este ordenamiento y en la Ley, ameritará la apll 

caci6n de sanciones las cuales consistirán en: 
1.- Amonestaci6n verbal. 

11.- Amonestaci6n escrita. 
111.- Suspensi6n temporal en sueldos y funciones hasta por o--

cho días. 

La amonestaci6n escrita se hará constar en el expediente 

del controlador. 

No podrá aplicarse sanci6n alguna a los controladores de 

tránsito aéreo sin previa audiencia del trabajador afectado. 

Las sanciones impuestas conforme a lo dispuesto por este 

Reglamento se aplicarán independientemente a la responsabilidad 

penal, civil o administrativa que proceda en cada caso, <le acucr 

do con las leyes de la materia. 

Solamente por justa causa podrá ser cesado el controlador 

de tránsito aéreo, dejando de surtir efectos el nombramiento -
sin responsabilidad para la Secretarla de Comunicaciones y ·rrnns 

portes, cuando: 
1.- Renuncia. 
ti.- Abandone el empleo. 
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111.- /\.juicio <le la Ilirecci6n General <le Aeron6utica Civil sea 
procedente. 
lV.- Cuando abandone momentáneamente o cometa repetidas faltas 
injustificadas a las labores t6cnicas encomendadas relativas al 
funcionamiento de maquinaria o equipo, o a la atenci6n de pers~ 
nas poni6n<lolos en peligro. 
V.- Cuando cause la suspensi6n o deficiencia de un servicio. 
Vl.- Pong:.i en peligro la salud o vida <le las personas. 
Vll.- Por muerte <lel trabajador. 
Vlll.- Por incapacidad permanente del trabajador, física o ---
mental, que le impida el <lcscmpcfto de sus labores. 
IX.- Por resolución del Tribunal Federal <le Conclliaci6n y Arbi 
traje, en los siguientes casos: 

a).- Cuando el trabajador incurriere en faltas de probi<la<l u -
honradez o en actos de violencia, amagos, injurias o malos tra
tos contra sus jefes o compafieros, o contra los familiares <le -
unos y otros ya sen dentro o fuera <le las horas de servicio. 
b).- Cuando falte por más de tres <lfas consecutivos a sus labo
res sin causa justificada. 
e).- Por cometer netos inmorales durante su trabajo. 
<l) .- Por revelar asuntos secretos o reservados de que tuviere -
conocimiento con motivo de su trabajo. 
e).- Comprometer con su imprudencia, <lescui<lo o negligencia ln 
seguridad <le la Dependencia donde preste sus servicios o de las 
personas que ahí se encuentren. 
f). - Desobedecer reiteradamente y sin justificaci6n Jris 6r<lc--

ncs que reciba <le sus superiores. 
g).- Concurrir al trabajo en estado Je embriaguez o bajo la in
fluencia de nlgún nnrc6tico o droga enervante. Para lo cual to
mar~ conocimiento la ílirccci6n General de Aeronáutica Civil a -

efecto de aplicar sanci6n inmediata. 
h).- Prisi6n como resultado de una sentencia ejecutoria. 

Se dictara la baja de un controlador <le tránsito a6reo, -
cuando se haga consta1· en un acta elahornda por el ,Jefe inmecli~ 

to superior, contando con la prescnci;1 de dos testigos de he---
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chos, testigos de descargo si los hubiere y del representante -

sindical ante dos testigos de asistencia. 

J).- PROCEDIMIENTO PARA EL ANALISIS DE ACCIDENTES E INCIDENTES 
EN TRANSITO AEREO. 

Cuando un controlador se vea involucrado en un incidente, 
que revista gravedad a juicio del Supervisor o Jefe de los Ser

vicios de Tránsito A6reo respectivos, podr4 ser retirado Je la 

posici6n de trabajo, mientras se realiza la investigaci6n del -
Jefe inmediato. 

Las autoridades que se mencionan a continuaci6n, interveª 

drán en el anilisis de accidentes ocurridos a cualquier aerona
ve; Comandancia del Aeropuerto, Aeropuertos y Servicios Auxili~ 

res, Servicios de Tránsito A6reo, Subdirección General T6cnica 

dependiente de la Direcci6n General de Aeronáutica Civil, Grupo 

de Tránsito Aéreo, Oficina de Análisis de Accidentes e Inciden

tes del Departamento de Tránsito A6reo, Compaft{a Aérea y/o Aso

ciaci6n Sindical de Pilotos Aviadores, Colegio de 'Pilotos Avia

dores de M6xico, Sub<lirecci6n General de Administraci6n en su -

Departamento de Infracciones dependientes de la Di~ecci6n Gene-

ral de Aeronáutica Civil. l 

A continuaci6n se detalla el procedimiento a seguir para 

el análisis de accidentes e incidentes en tr6nsito a6rco, scna
lando el or<len que van tomando conocimiento de los hechos las -

autoridades competentes. 

AlITORlDAD 

l . - COMANDANC lA i\E!WPUEHTO 
(ASA) 

/\CTIVID/\ll 

1.1. Recibe notificaci6n de un 
accidente ocurrido a una -

aeronave . 

. J.2. lnForrna de los servicios -
de tr!Íns i to ;1é reo si e 1 ca 
so es fuera del aerof)ucrto, 

r:1ra :i lcrt;1r :i otras aero

naVl'S p:i r:1 1 :1 localización 
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2. - SERV I e ros DE 

TRANSITO /\EREO. 

(SENEAM) 

del lugar del accidente, volando la -

ruta, haciendo transmisiones o trata~ 
do de escuchar una sefinl de auxilio. 

1.3. Levanta acta del accidente ocurrido y 

recopila la informacion necesaria. 

2.1. Simultdncnmentc tiene conocimiento -
del accidente. 

2.2. Recopila la informaci6n del caso y -

coordina ln investigaci6n preliminar 

con las autoridades de la D.G.A.C. 

3.- SUBDIRECCION GE 3.1. Integra la comisi6n que investigar{¡ -
NERAL TECNIC/\ D.G. las causas probables que originaron -
A.C. 

4.- GRUPO DE TR/\N 
S !TO /\EREO 

3. 2. 

el accidente, participando: 
- Departamento de Trtínsito Aéreo (SE

NEAM) . 
- Departamento de Ingeniería (SENEAM) 

- Centro de Análisis y Pron6sticos --

(SENEAM). 
- Departamento de Operaciones (SENE-

AM) 

- Departamento de Telecomunicaciones 
(SE:-lEAM) 

- Otros Organismos como: 

- A s Í\ 

- A s p {\ 

- e p A M 

Designa la integraci6n de los grupos 

de trabajo por áreas. 

4.1. El grupo de tr:'Ínsito aéreo se integra 

por: 
- El .Jefe tlel !Jepto. de Tránsito Aé--

reo. 
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S.- DEPARTANENTO DE 
TRANSITO AEREO. OFI 

CINA DE ANALISIS DE 
INCIDENTES. 

5.1. Recopila la informnci6n requeri
<la para el caso: 

a) Reporte del Controlador. 
b) Reporte <lel Piloto. 

c) Reporte del Jefe de las Faci
lidades (Gerente Regional o -
Jefe de Base). 

d) Transcripción magnctof6nica; 
grabaci6n de comunicaci6n (in
tercomunicaci6n aire-tierra, 
punto-puntal.· 

e) Informe de NOTAM'S en vigor. 
f) Informe de las condiciones me 

teorol6gicas. 

g) Copias de tiras de progreso -
de vuelo. 

h) Copia de la licencia y habil! 
taci6n del Controlador. 

i) Cassette con grabaci6n magnc
tof6nica. 

5.2. Realiza investigaci6n de campo: 

a) Entrevista con implicados. 
b) Reconstrucci6n hipot6tica del 

incidente. 

5.3. Analiza la informaci6n y determ! 
na los hechos, condiciones y ci~ 

cunstancias que rodearon nl inc! 
dente. 

5.4. Integra una Comisi6n Tnterna con 
la participación de la Subdirec
ci6n t6cnlca, Subdirecci6n de -
Servicios, Unidad de Evnluaci6n y 

ACTJ\~1 (Grupo tle c<rntroladorcs). 
5.5. Elabora dictfÍmen y lo envía a la 

Subdirccci6n de Servicios. 
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(í. - SLJBLHRECC ION 
DE SERVICIOS 

7.- SUBQIRECClON GENE 
RAL DE ADMINISTRACION. 
OPTO. DE INFRACCIONES 
D.G.A.C. 

8.- DEPARTAMENTO DE -

TRANSITO AEREO. OFICI
NA DE ANALISIS DE INCI 
DENTES. 

6.1. Envín a la Subdirccci6n General 
Técnica D.G.A.C., Gerencia Regi~ 
nal SENEAN (ASPA, CPAM, ACTAM) 
si tuvieron conocimiento. 
NOTA:Se elaboran las conclusio 

nes y recomendaciones del caso, 
enviándolos a las dependencias 
correspondientes y Gerencias Re
gionales. 

7.1. Recibe dict6men de la Subdirec
ci6n Técnica SENEAM y solicita 
se presenten pruebas y defensas 
del infractor para delimitar su 
responsabilidad y aplicar la san 

ci6n correspondiente. 

s71. Registra el récord de incidentes, 

con el fin de obtener conclusio
nes y sugerir la claboraci6n de 
procedimientos. 

ANALISIS DE INCIDENTES 

A U T O R l D A D 

1.- CONTROLADOR 

2.- SUPEllVISOR 

A C T I V l D A D 

1.1. !lace reporte del incidente de -
tránsito a6reo sucedido en su 
jornada a trav6s del R6cord Dia
rio de Operación. 

1.2. Notifica al supervisor del inci 
dente. 

2.1. Recibe reporte del incidente)' 
revisa pormenores. 

2.2. Tur11;1 al .Jefe lle los Servicios de 
Tr~nsito Aéreo de la Rase involu 



3.- JEPE DE SERVICIOS 
DE TRANSITO AEREO. 

4.- SUBDIRECCION DE 
SERVICIOS A LA NAVEGA 
CION AEREA. 

S.- SUBDIRECCION GE 
NERAL TUCNICA. 
D.G.A.C. 

3.1. Recibe reporte del incidente y -

notifica a la Suhdirecci6n de -
Servicios de SENEAM. 

4.1. Recibe reporte del incidente y -

turna a la Subdirección Técnica, 
Dcpto. de Tr6nsito A6reo para su 
análisis. 

Nota: Si el caso es <le gravedad, 

se notifica a la D.G.A.C. y a la 

Compañía Aérea afectada. 

- Jefe de la Oficina de Análisis 
de Incidentes. 

- Jefe de la Oficina de Tránsito 
Aéreo. 

- Jefe de la Unidad de Servicios 

de Tránsito Aéreo interesado. 
4.2 .. Analizan la información y deter

mina hechos, condiciones y cir-~ 

cunstancias de tránsito aéreo 
que prevalecían en el momento del 
accidente. 

4.3. Elabora informe y entrega al in

vestigador encargado de la Comi
si6n. 

5.1. Integra los infonnes y entrega a 

la Comisi6n Investigadora y Dic

taminadora <le Accidentes <le Avia 

ci6n para su rcvisi6n final y e

laboración del dictdmen final. 
5.2. Envía a la U.G.A.C. para su ofi

cla1iznci6n. 
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6. - DEl'1\IU'A~IENTO DL 

TRA\'SJTO AEIUilL ,)!'l 

Cl0:A llE ANAL!SIS llE 

INCIDENTES Y ACCIDEN 

TES. 

A U T O R 1 D A D 

l. - P l LOTO DE AERONA 

VE COMERCIAL. 

2. • COMANDANCIA DEL 

AEROPUERTO (ASA) 

3.- SUBDlRECCJON TEC 
NICA, D.G.A.C, DEPAB 

TAMENTO DE INSPECCION 

4.- COMPARIA AEREA 

Y/O ASOCIACION SINDI
CAL DE PILOTOS 1\VTADO 

RES Y /O COLEG 10 DE P f 

LOTOS 1\VIAllDHES llE ME 

X 1 CO. 

S.- Slll\DIRECC\ON 11E -

SEHVICIOS 

G.l. Registra en el r6cord Je acci<lc~ 

tes, con el objeto de establecer 

conclusione~ y sugc1·ir normas y 

procellimientos. 

A C T I V I D A D 

1.1. Levanta ,\eta de Incidente de --

Tránsito Aéreo en la Comandancia 

del primer aeropuerto 4ue toque. 
l. 2 . No t i f i ca ,¡e l i n c id en t t' a ASPA , -

(Asociación Sindical de Pilotos 
Aviadores) y al CPAM (Colegio de 

l'i lotos ,\\'iadorcs tlc ~léxico). 

2.1. Envía acL1 tlel inci,Jcntc a la 

Subdirección T6cnicn de la D.G. 

A.C. 

3.1. Recibe acta Je incidente y noti

fica a la Sub<lirccci6n de Servi

cios de SE:-lEAM. 

.¡ .1. Envía oficio a la Subdirecci6n -

de Servicios de S E :-.; ¡; A M, pa

ra que investigue el incidente. 

S.1. Recibe acta de inciJcnte y ofi-

cio por parte de la compnfiias y/o 

asociaciones de pi.lotos. 
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6.- DEPARTANE~TO DE 

TRANSITO AEREO. OFl 
C!NA DE ANALISIS DE 
INCIDENTES Y ACCI-
DENTES. 

5.2. Turna la documcntnci6n rccibiJa 

y adicional u la Subdirccci6n -
Técnica y Departamento uc Tránsi 
to Aéreo. 

6.1. Recopila la informaci6n requeri
da para el caso: 

a) Reporte <le piloto o acta lc-

vantada del piloto. 

b) Acta Declaraci6n del Control! 
dor. 

c) Reporte del Jefe de las Faci
lidades (Gerente Regional o -
Jefe de Base). 

d) Transcripci6n magnetof6nica; 

grabaci6n de comunicaci6n (i~ 

tercomunicaci6n aire- tierra, 
punto-punto). 

e) Informe de NOTAM'S en vigcn--
cia. 

f) lnformaci6n de condiciones me 
teorol6gicns. 

g) Copia de las tiras de progre
so de vuelo. 

h) Copia de las licencias y hab! 

litaciones del Controlador. 
i) Cassette con grabaci6n magnc

tof6nica. 

6.2. Realiza una lnvcstigaci6n de cam 
po: 

a) Entrevista con Implicados. 
b) Rcconstrucc.i6n hipotética del 

incidente. 

6.3. Coordina con las dcrcndcnci11s in 

volucrndns como: Comandnnci11, J\J 
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7.- SUBDIR!!CC10N DE 
SERVICIOS (SENEAM) 

ministración, .Jefe de Estaci6n 

<le la Compafifa involucrada. 

NO'l'i\: A so1icítuJ de las asocia

ciones de pilotos, participan en 
la invostigaci6n. 

6.4. Analiza la información y <leterm! 

na los hechos, condiciones y ci~ 
cunstancias que rodearon al inci
dente. 

6.S. Integra una comisi6n interna con 

la po.rticipaci6n de la Subdirec

c16n T6cnica, Subdirección de -
Servicios, Unidad de Evaluación 

y ACTAM (Grupo <le controladores). 
6.6. Elabora el dí.ctiímcn y lo envía a 

la Subdirección de Servicios. 
7.1. linvfa a Ja Subdirecci6n General 

T6cnica UGAC, Gerencia Regional 

SENEAM, (ASPA, CPAM, .-\CTAM) si 
tuvieron conocimiento. 

Nota: Se elaboran las conclusio 
nes y recomendaciones ,\e] caso, 

cnvi5ndo1as a las dependencias -
correspondientes r Gerencias Rs:_ 
gionales. 

8.- SlJBDfRECC:ION GE 8.1. nccibcn dicttímcn de 1:1 Subdirec-
NEHAL IlE i\DMIN!STRACION. ci6n Técnicn de SENL\~l y solici-

IWTO. DE INFRi\CCIO ta se presenten pruebas y <lefc.!:!, 
NliS fl.c;.i\.C. sas tlc infractor. 

9.- INFHJ\CTOH 9.1. Presenta pruebas y defensas. 

10.- llEl'AlrfMlENTO DE 10.1. Realiza el anlÍlisis y validez de 
Tl~ANS ITO J\EIUiO las m.i smas. 
(Sl:NEJ\M) 
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11.- SLJBDIRECClON GE 
NERAL !JE i\IJMJNTSTRA
C lON. llEP ARTMIENTO -
DE INFRACCIONES D.G. 
A.C. 

12.- DEPARTAMENTO DE 

TRANSITO AEREO. 

11.1. Establece la responsubi 1 idad 

del infractor y aplica la 

sanción correspondiente. 

12.1. Registra en el r6cord de inci 
dentes, con el fin <le obtener 

conclusiones y sugerir 
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e o N e L u s l o N E s 

l.- Como es del conocimiento <le los estudiosos en la materia, -

no existen normas vigentes aplicables exclusivamente a la -

labor dcsempefiada por los Controladores de Tr6nsito Aéreo; 
hecho que se desprende del contemplar las Leyes y Reglamen

tos relativos, en donde a lo sumo existen unos cuantos ar

tículos aislados que hacen referencia al Control tic Tránsi

to A6reo; tal y como acontece en el Reglamento Je Tránsito 

Aéreo regulador de disposiciones técnicas propias del mane
jo <le las aeronaves. 

2.- Del contenido de la primera concl11si6n se desprende la nccE_ 

sidad de regular de manera orclcnacla y científica los dcre-
chos y obligaciones inherentes al Controlador de Tránsito -

Aéreo, ya que en la actualidad el Reglamento de Tránsito A§_ 
reo en su capítulo V titulado "Servicios de Tránsito Aéreo" 

contiene diez y seis artículos que de ninguna manera son su 
ficientes para cubrir las labores que desempefian los contra 

la<lores de Torre y controladores adscritos al Centro de Con 

trol. 

3.- El Organo dcsconcentrado denominado Servicios a la Navega

ción en el Espacio Aéreo Nexicano dependiente de la Secreta 

ría de Comunicaciones y Transportes considera de gran impo~ 

tancia el disponer administrativamente de un reglamento pr~ 
pio para el control de Tránsito Aéreo, hac.iendo f;1ctible 

con esto el evaluar con precisi6n el dehida descmpefio de la 
runc i6n prestada por un controlador de Tr;'Íns i to i\Óreo aseg!!_ 

randa de ta 1 mane ro 1 a vi da humana y protcg i en do bienes ma

teria 1 es de los cuales dcpcnd'J la integridad f.Ísica del hom 

hrc. 
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4.- Hasta la fecha, Servicios a la Navegaci6n en el Espacio Aé
reo Mexicano ha venido regulando las funciones inherentes -
al Controlador de Tr~nsito Aéreo mediante manuales de polí
tica interna, as! como también con las disposiciones gener~ 
les contenidas en la Ley Federal de los Trabajadores al Se~ 
vicio del Estado, las Condiciones Generales de Trabajo para 
el personal civil dependiente de la Secretaría de Comunica
ciones y Transportes, aplicando supletoriamente la Ley Fcde 
ral del Trabajo, 

5.- Tanto las fuentes materiales corno las formales tienen pocas 
aportaciones al Derecho A~reo y Espacial; es por ello que -
hace falta no solamente crear figuras jurídicas y tesis do~ 
trinarias sino tambi6n legislar y crear jurisprudencia. Di~ 

dele origen mediante un orden vital a un Tribunal de Arbi-
traje A6reo Internacional. 

6.- El n6mero de operaciones de vuelo controladas por los oper~ 
dores de tránsito aéreo determinan la evoluci6n de la avia
ci6n civil, sin menoscavo de las intervenciones en la avia
ción militar como auxiliar en los vuelos de esta naturaleza 
y refucr:a nuestra tesis en la necesidad de proteger con un 
reglamento específico al controlador de tránsito a6reo que 
además contribuirá al perfeccionamiento de la legislaci6n -
aeronáutica mexicana. 

7.- Verdaderamente es de importancia el nómero considerable de 

operaciones aeronáuticas mismas que podemos di.vidir en; co
merciales, regulares y no regulares, pr.ivndas nacionales y 

extranjeras, oficiales, locales y sobrevueles efectuados m~ 
<liante los servicios de control de tránsito aéreo cubricn~o 
la i.nformaci6n dieciocho controladores y un supervisor en -
los turnos matuti.no y vespertino, y ocho en el nocturno mlÍs 

el supervisor segdn JisposlcJones del Centro Je Control M6-
xico. 
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La Torre de Control cuenta por turno con seis controladores 

supervisados tanto en el turno matutino como vespertino, c~ 
rrespondiendo el servicio en el turno nocturno a tres con-

troladores bajo supervisi6n. 

Lo anterior se puede observar en el cuadro de cstndísticas 
mensual y anual las cuales arrojan cifras de 38, 137 y 547, 

644 como totales <le operaciones efectuadas respectivamente, 

aclarando que no son fijas sino variables y por lo tanto -
son frecuentemente rebasadas tales cantidades. Todo esto -

viene a reforzar lo anteriormente sustentado en el numeral 

seis de estas conclusiones. 

8.- Se anexa estadística de operaciones mensuales de la Geren-

cia Regional N6xico y Aeropuertos que la cubren. 

9.- Se anexa estadística de operaciones anuales aproximadas, t~ 

mando como base los resultados obtenidos en el mes <le junio 
de mil novecientos ochenta y tres. 
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A P E N D I C E 

La Organiz.aci6n Internacional del Trabajo quien tiene su 

sede en la ciudad de Ginebra, Suiza, celebr6 en el ano de 1979 
una reuni6n de expertos sobre los problemas relativos a los -

controladores de Tránsito A6reo, cuya orden del día fue tratar 
los'problemas relativos a los controladores de tránsito a6reo, 

su planteamiento y posibles soluciones', de donde en lo perso
nal elaboro los siguientes comentarios: 

1.- Aspectos sociales y laborales del sistema ATC. La OACI co~ 
sider6 necesario elaborar estudios tendientes a identifi-

car las áreas, sectores y posiciones de operaci6n con ma-

yor carga <le trabajo y establecer las normas para scctori

zaci6n o implementoci6n de servicios, posiciones de opera
ci6n y el personal necesario de acuerdo al volumen de trá

fico, trabajo o complejidad de área, sector o posici6n. 

2.- Planificaci6n del personal y de Jo carrera. Se enfatiz.6 La 

necesidad de planificar al personal con una ontelaci6n de 

3 a S años por ser el tiempo mínimo recpwrido para consid~ 

rar la experiencia calificada pura asumir puestos de con-
trol <le controlador <le aer6<lromo a controlador radar. Asi

mismo establecer un procedimiento que permita al controla

dor seguir una carrera ascendente hasta llegar a niveles -
de alto grado especializado o directivos dentro de los ser 
vicios ATS. Los problemas de planificar al personal ATS se 
derivan de ln falta de comunlcaci6n y colaboraci6n Je las 

empresas a6reas las cuales no hacen llegar a los servicios 
de tr~nsito n6reo sus planes de expansión o incremento <le 
vuelos. 

3.- Formaci6n y readaptaci6n. Estab1ecim.ientn Je una edad míni 

ma y mrixima con preferencia para quienes tengan anteceden
tes acron{iuticos, incluyéndose en el curso h(isico ho1·as de 
simulador o link por 25 horas ya que anteriormente s61o se 
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enviaba a los controladores de radar a un refresco de S --
6 10 horas. Los cursos de readantación, actualización o re
fresco se aplican a los controladores que por alguna razón 
dejen de estar activos por períodos considerables, efectuá! 
<lose una evaluación al final con el objeto de obligar al 
personul al aprovechamiento del curso, tomdndose medidas p~ 
ra quienes no obtengan resultados satisfactorios. 
Los controladores que aspiren a niveles superiores deben 
cumplir con requisitos como lo son¡ experiencia en la cate
goría inmediata inferior, evaluación de la categoría que o~ 
tenta, antecedentes de cursos anteriores, expediente y por 
Óltimo la calificación más alta para fines de promoción. -

Previendo la 6ptima preparoci6n de los instructores ATS co
nocedores de las t6cnicas <le enscfianza. 

4.- lloras de trabajo. Los controladores en M6xico cuentan con -
flexibilidad en lo referente al horario de trabajo, además 

de tener en algunos casos turnos de siete horas, y no estar 
especificado el tiempo para alimentos; mismos que por uso y 

costümbre normalmente se toman en uno hora, sabiendo de an
temano que en las unidades ATS con turnos <le 10 y 12 horas, 
la carga de trabjo es muy baja, sin embargo, exceptuando -
los turnos nocturnos, es recomendable eliminar los turnos -
de 12 horas diurnas, ya que en muchos casos o en la mayoría 
de estos se prolongan hasta 14 o 16 horas por extensión de 
servicios. 
Es importante normatizar para los controladores que en las 
posiciones y tiempos de mayor densidad Je trabajo, el con-
trolador no deherla de permanecer en una posición más de 2 

horas sin tener un descanso de 30 minutos por Jo que corres 
pande a México y aún cuando no está reglamentado; es práct_! 
ca entre los controladores el no permanecer m<'Ís de 2 horas 
en una poslci6n, principalmente cuando existe gran cantidad 
de tr6rico y ademtís de rotarse el personal en las direrentes 

posiciones. La distrihuci6n de las ros.icioncs en un turno se 



deja a criterio y responsabilidad del supervisor o encarga
do de turno. 

Ninguno de los países participantes tiene establecidos tur
nos fijos para los controladores ya que todos son rotativos 
y en equipo, dichos cambios se efectuan en un promedio de -
tres meses lo cual permite al controlador familiarizarse 
con las diferentes condiciones de tráfico y meteorología 
que se presentan en las 24 horas durante todo el afio. 

5.- Remuneración. Al tratar este aspecto en la reunión se discu 
tió por parte de los representantes de los trabajadores que 
la remuneraci6n de un controlador debería hacerse en base o 
comparativamente con la de los pilotos de línea, sin embar
go en la mayoría de los países participantes, el salario -
del controlador está a un nivel muy aceptable, en forma pa~ 
ticular los controladores en México cuentan con un salario 
adecuado tomando en consideración el costo de vida de la zo 
na o región en donde labora. 

6.- Edad de retiro y prestaciones. Establecimiento de una edad 
inferior a la establecida para el resto del personal para 
el retiro o jubilación, tomando en consideración el porcen
taje de las percepciones y prestaciones reales cuando su r~ 
tiro sea anticipado. Si se llega u la edad límite la obten
ción del 100~ de las percepciones y prestaciones reales. 

7,- Seguridad en el empleo. Unicamente se propuso se incluya -
en la agenda del Consejo de Administración de la Orguniza-
ci6n Internacional del Trabajo para 1a pr6xima Conferencia 
Internacional las cuestiones relativas a las condiciones de 
empleo y servicio de los controladores de transito a6reo p~ 
ra elaborar o recomendar normas o instrumentos a nivel in-
ternaciona1 adecuado para este tipo de trabajadores e inv.i
tar a la OACI a estudiar los aspectos relativos al control~ 

dor y a la Organización Mundial de la Salud (O~!S) a estudiar 
y analiz[Jr los aspectos físicos, de tensión y fatiga de los 
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controladores de tránsito a6reo fijándose las normas inter
nacionales que regulen las cargas y horas de trabajo. 
La impresi6n de varios expertos gubernamentales fue de que 
los documentos de conclusiones e informe de la reuni6n no 
parecen tener la suficiente fuerza como para que el Conse -
jo de Administración de la OIT lo considere en su agenda en 
un futuro. 

8.- Relaciones de trabajo. Se contempló la imposibilidad de CD! 
ceder derecho de huelga a los controladores de tránsito a6-
reo, puesto que algunos países lo prohiben en forma defini
tiva o bien no se les reconoce tal derecho por ser conside
rados funcionarios póblicos. 

9.- Seguridad e higiene y bienestar en el trabajo. Se discuti6 
la necesidad que el controlador siente de tener seguridad -

• del empleo hecho concatenado a la relaci6n de trabajo, cua! 
do el controlador se retira o jubila con percepciones infe
riores a las obtenidas, 6ste prefiere mantenerse en el ser
vicio aón cuando sus capacidades hayan mermado, o bien se -
le transfiera a un puesto administrativo o reduci6ndole sus 
percepciones, al perder su licencia por impedimento físico 
el cual no le permite mahtenerla vigente, pero pueda reali
zar otro tipo de actividades. 
En el aspecto higiene se habl6 bdsicamente de la~ condicio
nes físicas de los centros de trabajo, disefio y condiciones 
de equipo en los centros y torres de control, as( como de -
áreas para tomar alimentos y descansar. 

10.- Responsabilidad de los controladores de tr6nsito a6reo. El 
controlador de tránsito u6reo incurre en responsabilidad 1~ 
gal, misma que deberla recaer en el Organismo responsable -
de prestar los servicios en los casos <le accidentes, colisi~ 
rws entre aeronaves o daf1os a terceros y en los que se dctcr 
mine ln inrlucnci:i del servicio como f<lctor p1-i.ncipal, dada 
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la responsabilidad directa del controlador efectuada por 

algunos países. 

Recomendando finalmente asesoría jurídica para los contro-

ladorcs involucrados en juicios jurídicos. 



AP 01 y 02 

s s R 

p p I 

u I R 

FL-200 

Rutas ATS 

ATZ 

IFR 

VFR 

OACI 

12,000 pies 

1 pie 

Link 

A T C 

ACTAM 

STRTPS 

A B R E V l A T U R A S 

Prioridades Presidenciales 

Radar Secundario 

Información en pantalla radar 

Región superior de informaci6n 
de vuelo. 

Nivel de vuelo 20,000 pies 

Rutas de servicio de tránsito a6reo 

Zona de trAnsito de aeródromo 

Reglas de vuelo por instrumentos 

Reglas de vuelo visual. 

Organización Internacional de -
Aeronáutica Civil. 

6,100 metros. 

• .305 metros 

Liga o enlace 

Control de Tránsito Aéreo. 

Asociación de Controladores de 
Tránsito Aéreo. 

Tiras. 
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B 1 B L l O G R A F l A 

LIBROS 
1.- Civismo. Principios <le Derecho y Reglamentaci6n Aérea; del 

Licenciado Fernando Silva Jiménez, publicado por la Secre
taría de Comunicaciones y Transportes. Direcci6n General -
de Aeronáutica Civil, Centro Internacional de A<liestramicn 
to de Aviaci6n Civil. 

2.- Derecho Espacial. Lic. Abelardo Rojas. Editorial Lex. Pri
mera edici6n, 1969. 

3.- Derecho Aeroespacial. Lic. Antonio Francoz Rigalt. Edito-
rial Porr.úa, S.A. Primera edici6n 1981. 

4.- Espacio Aéreo. Lic. Carlos Alberto Pasini Costadoat. Edito 
rial de Palma, Buenos Aires 1955. 

5.- El Derecho ante la conquista del espacio. Lic. Sebastián -
Estrade Rodoreda. Ediciones Ariel. Barcelona, Espafta, 1964. 

LEYES 
1.- Constituci6n Política Mexicana. Ediciones Andrnde, S.A. 

2.- Ley de Vías Generales de Comunicaci6n. Artículo 326 frac-
cienes l y II relativas al tránsito aéreo. 

3.- Ley Reglamentaria del pdrrnfo octavo al artlculo 27 Consti 
tucional, relativo a la zona econ6mica exclusiva. 

4.- Ley General de Bienes Nacionales, publicada en el Dinrio C1 

ficial de la Fc<leraci6n el día 30 de enero de 1959. 

5.- Leyes sobre Comunicaciones y Trnn!\portc:-;. Ediciones ..\ndra

de, S.A. 
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6.- Condiciones Generales <le Trabajo para el Personal Civil de

pendiente <le la Secretaría <le Comunicaciones y Transportes. 

7.- Ley Orgánica de la A<lministraci6n P6blica Federal, publica
da en el Diario Oficial de la Federación el día 1° de enero 
de 1977. 

DECRETOS, M,\:\UALES Y PURL 1 CAC IONES 

1.- Decreto Presidencial del 30 de junio de 1961, publicado en 
el Diario Oficial de la Federaci6n el 14 de julio de 1961 -

por el cual se ordena que el Centro Internacional de Adies
tramiento de Aviación Civil "CJAAC", como dependencia dire~ 
ta y oficial de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor
tes. 

2.- Decreto por el cual se promulga la Convenci6n sobre Aviaci6n 
Comercial, celebrado entre México y varias naciones. 

3.- Decreto por el cual se adopta el anexo 9 al Convenio de A-

viaci6n Civil Internacional de Chicago. 

4.- Manual de procedimientos para el análisis de accidentes e -
incidentes en tránsito aéreo. Elaborado por la oficina de.
an&lisis de accidentes e incidentes del Departamento de --

Tránsito Aéreo de Servicios a la ~ovegaci6n en el Espacio -
A6reo Méx icano. 

5.- Publicación do Informaci6n Aeron~utlca (PIJ\). 

HEGJ.J\MENTOS 

l.- Reglamento de Licencias del Personal Técnico Aeronáutico, -
publicado en el Diario Oficial dl' la Feder:1ci6n el <lfa 30 -

de mayo de 1956. 
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2.- Apéndice número uno al Reglamento de Licencias al Personal 
Técnico Aeronáutico, publicado en el Diario Oficial <le la 
Fe<leraci6n el día 20 de octubre de 1960. 

3.- Reglamento de Tránsito Aéreo, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federaci6n el día 2 de abril de 1975 que abroga 
el Reglamento de Tránsito Aéreo del 18 de octubre de 1950, 

sus apéndices publicados en el Diario Oficial el día 1~ de 
febrero de 1951 y las disposiciones de Tránsito Aéreo con
tenidas en el Reglamento de Seguridad y Policía de la Nav~ 
gaci6n Aérea Civil del 21 de julio de 1942 publicado en el 
Diario Oficial del día 27 de agosto del mismo afio. 

4.- Reglamento sobre inspecci6n, seguridad y policía de la Na
vegaci6n Aérea Civil publicado en el Diario Oficial de la 
Federaci6n el <lía 7 de noviembre de 1949 que abrogo la pu

blicaci6n del 27 de agosto de 1942. 

S.- Reglamento de Telecomunicaciones Aeronáuticas y Radio Ayu
das para la Navcgaci6n Aérea, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federaci6n el <lía 1° de enero de 1951. 

6.- Reglamento del Servicio Meteorol6gico Aeronáutico, publj-
ca<lo en el Diario Oficial de la Federaci6n el día 1° de di 

ciembre de 1950. 

7.- Reglamento de Operaci6n de Aeronaves Civiles, publicado en 
el Diario Oficial de la Fe<leraci6n el dfa 22 de noviembre 

de 1950. 

8.- Reglamento ele Telecomunicaciones y l~adio Ayud;1s para la Na
vegaci6n Aérea, publi.cado en el llinrio orici;il de l:i Fcdcr;1 
ci6n el <lía 25 de noviembre de l9Síl. 



CONVENIOS 

J.- Convenio sobre J\viaci6n Civil Jnternacional (Chicago 194·1). 

2.- Anexo 10 de Ja OACI. 

3. - Convenio Iberoamericano de Navegaci6n Aérea (Madrid, Espaiia 
1926). 

4.- Convenio Panamericano de Aviaci6n Civil (Habana. Cuba 1928) 

ACUERDOS 

1.- Acuerdo sobre Transporte Aéreo Civil firmado entre los Go-
biernos de ~~xico y Portugal. 

2.- Anexo al Acuerdo sobre Transporte Aéreo Civil firmado entre 
los Gobiernos de México y Portugal, publicado el día 29 de 
enero de 1949. 

3.- Acuerdo relativo al Tránsito de los Servicios Aéreos Inter
nacionales firmado en Chicago el d[a 7 de diciembre de 1944. 

4.- Documentos originados de la Reuni6n de expertos sobre los -
problemas relativos a los controladores de tr6nsito aéreo. 
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